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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONl.A FIJA CONVENCIONAL 
LOCAL Y DE LARGA DISTANCIA NACIONAL E INTERNACIONAL, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE FINANCIERA RURAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. IGNACIO SOBERANES CORTES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. 
QUIEN OCUPA EL CARGO DE OJRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO 
SE LE DENOMINARÁ "LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA. LA SOCIEDAD 
"TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL C. EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL:, S VOY P RA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE 
DENOMINARÁ "TELMEX", DE ACUER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA FINANCIERAlt A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 1° DE LA 
LEY ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA". PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 1', 3ª FRACCIÓN 1 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

8) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES REQUIERE CONTAR \\\_ 
CON LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVES DEL PRESENTE '\~.~·., . 
INSTRUMENTO JURÍDICO. -;~ 

C) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARJ\ 
CELEBRAR EL PRESENTE COTRATO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD 
CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 70,ABA. 
ANOTADO EN El LIBRO 1,372, DE FECHA '18 DE MARZO DE 2011, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCJADO BENITO IVÁN GUERRA SILLA, 
NOTARJO PÚBLICO NÚMERO 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL. LAS CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

D) QUI: EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "TELMEX" MEDIANTC EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, MISMO QUE FUE 
AUTORIZADO POR EL COMIT~ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS GE "LA FINANCIERA", EN SU TERCERA SESION 
EXTRAORDliJARIA CELEBRADA EL 27 DE MARZO DE 2013. CON 
FUNDNvlENTO l::l"l LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 22, FP..ACCIÓN ll 
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26. FRACCIÓN 111, 40, 41, FRACClÓN 1 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIO~~ES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 7·1 Y 72 
FRACCIÓN 1 DE SU REGL.\MENTO. 

E) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN AGRARISMO NO. 227, 
QUINTO PISO, COLONIA ESCANDÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C P 
11800 EN MÉXICO, ()JSTRITO FEDERAL . MISMO QUE SEÑALA PARA l. OS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DERIVADOS DE "EL CONTRATO". 

F) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTE~ BAJO LA CLAVE FRU 021226V91 . 

G) QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 50 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACE:NDARIA, 147 Y ·140 
DE SU F~EGLAMENTO, ASÍ COMO A LAS DIRECTRICES QUE DEBERÁ 
SUJETARSE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FINANCIERA 
RJRAL PARA LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE CONTRATOS PLURIANU.A.LES DE OBRAS PÚBLICAS. 
ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE SERVICIOS, CUENTA CON EL 
OFICIO DG/013/20'13, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, SUSCRITO POR 
SU TITl lLAR. MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA COMPROMETER RECURSOS 
PRESUPUESTAHIOS PAR'\ LOS EJERCICIOS 2014 Y 2015. 

H) QUE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES PARA CUMPLIR LOS 
COMPF<OMISOS DE LOS EJERCICIOS 2014 Y 2015, ES'TARÁN SUJETOS ARA 
FINES DE SU EJECUCIÓN Y PAGO AL PRESUPUESTO QUE APRUEBE LA H 
CÁMARA DE DIPUTADOS PARA DICHOS EJERCICIOS FISCALES. POR LO 
QUE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTAHIOS RESPECTIVOS, SIN QUE LA N() \:._.-
RLALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE \;-
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PAF<TES. , -.:~ 

1) QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER \ J 
FRENTE /\ LAS 08LIGACIONES DERIVADAS DEL PRCSE.NTE CONTRA TO. 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 3140·1 
"SFRVlCIO TELEFÓNICO cnNVENCIONAL". AUTORIZADA POR LA GERENCIA 
DE PRESUPUESTO MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL 
FOLIO NÚMERO GP··099-21J13, DE FECH/, 11 DE FEBRERO OE 2013 

J} QUE EL LIC. IGNACIO SOBERfa.NES CORTES, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRl::Sl::Nlt. CONTRA ro EN su CALIDAD DE: DIKE:CTOR E.JE.C.:UrtVO Dt: 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPDNSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICA~ EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO. 

DECLARA "TELMEX". A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL BAJO 
FORMAL PRO TEST A DE DECIR VERDAD: 

/ 
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A) QUE SU REPRESENTADA FUE CONSTITUIDA COMO SOCIEDAD ANÓNIMA. 
DE ACUERDO A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 34.726 DE FECHA 23 DE 
DICIEMBRE DE 1947. LA QUE fUE PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 54 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. GRACIANO 
CONTRERAS SAAVEDRA, DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN 
LA SECCIÓN DE COMERCIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO Ef\l LA CIUDAD DE M~XICO, DISTRITO FEDERAL, BAJO EL 
NUMERO CUATRO A FOJAS TRES. DEL L!BRO TERCERO. VOLUMEN 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO. ACTUALMENTE EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO 5,229. 

8) QUE EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 79,436 DE FECHA ·10 DE ABRtl 
DE 1984, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. GRACIANO CONTRERAS 
SAAVEDRA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL DISTRITO FEDERAL, SE 
PROTOCOLIZO EL /l..CTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TELÉFONOS DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. CELEBRADA EL 15 DE MARZO DE 1984, EN LA QUE SE 
ACORDÓ ENTRE OTROS PUNTOS, LA ADOPCIÓN DEL RÉGIMEN DE 
CAPITAL VARIABLE, SIENDO INSCR[TO EL PRIMER TESTIMONIO EN EL 
FOLIO MERCANTIL 5,229 DEL HEGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL DÍA 14 DE MAYO DE 1984. 

C) QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBUCA NÜMERO 94,333 ü E FECHA 1 ·1 DE 
DICIEMBRE DE 1990, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 54 DEL DISTRITO FEDERAL. LIC. GRACIANO CONTRERAS 
SAAVEDRA. SE PROTOCOLIZÓ EL ACTA_ DE ASAMB~EA GENERA\ 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE'\ 
C.V .. CELEBRADA EL DIA 15 DE JUNIO DE 1990, EN QUE SE ACUERDA EL ..,'\_ 
AUMENTO DE SU CAPITAL SOCIAL Y LA MODIFICACIÓN ÍNTEGRA DE SUS \'~· ·, 

O) 

ESTATUTOS SOCIALES; INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE \ . ' 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO \ 
5,229. 

QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 94.669 DE FECHA 11 DE 
FEBRERO DE 1991, OTORGADA ANTE LA FE DEL ENTONCES NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 54 DEL DISTRtTO FEDERAL. LIC. GRACIANO 
CONTRERAS SAAVEDRA. SE HIZO CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE 
LAS ACTAS DE ASAMBLEA ESPECIAL DE ACCIONISTAS DE LA SERIE "AA'' Y 
GENERAL EX1RAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADAS EL DÍA 9 DE 
ENERO DE 1991, EN LA CUAL SE ACORDARON MODIFICACIONES A LOS 
ESTATUTOS SOCIALES ,A.SI COMO COMPULSA DE LOS MISMOS. 11'> 

· , Ei QUE MEDIANTE ESCRITURA PÜBLICA NÚMERO 137.7'11 DE FECHA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2006, OTORG/\DA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 20 DEL DISTHI ro FEDERAL. LIC. LUIS FELIPE DEL VALLE PRIETO 
ORTFGA, SF PROTOCOLl7Ó Fl. Al.TA DF ASAMR! FA GFNFRAI 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 0 1= TELÉFON0S DE MÉXICO, S A DE 
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C.V. CELEBRADA EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2006, EN LA QUE SE AJUSTA 
LA DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA SOCIEDAD. DENOMINÁNDOSE COMO 
"TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

QUE El OBJETO SOCIAL DE SU MANDANTE CONSISTE ENTRE OTROS EN 
CONSTRUIR. INST~,LAR, MANTENER. OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED 
PÚBLICA TELEFÓNICA Y DE TELECOMUNICACJONES PARA PRESTAR EL 
SERVICIO PÚBLICO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES DE VOZ. SONIDOS, 
DATOS, TEXTOS E IMÁGENES. A NIVEL LOCAL Y DE LARGA DISTANCIA 
NACIONAL E INTERNACIONAL, Y EL SERVICIO PÚBLICO DE TELEFONIA 
BÁSICA. 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES L GALES NECESARIAS Y 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE C NTRATO Y ADQUIRIR EN 
NOMBRE DE SU REPRESENTADA LOS DERECH ~ Y OBLIGJl.CIONES QUE 
EN EL MISMO SE ESTIPULAN, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD EN LOS 
TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA -
------· OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. HOMERO DÍAZ 
~O PÚBLICO NÚMERO 54 DEL DISTRITO FEDERAL. LAS 
CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS , REVOCADAS O LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

QUE SU PODERDANTE TIENE TITULO DE CONCESIÓN OTORGADO POR EL 
GOBIERNO fEDERAL POR UN PERIODO DE 50 AÑOS, CONl ADOS A PARTIR 
DEL 10 DE MARZO DE 1976, DE ACUERDO CON LA PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA. 31 DE MARZO DE 1976 Y UE 
1..A MODIFICACIÓN AL TITULO DE CONCESIÓN PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFlCIAL DE ;..A FEDER/\CIÓN EL íO DE AGOSTO DE 1990. PARA PRESTAR 
LOS SERVICIOS QUE SE INDICAN EN EL INCISO ANTERIOR . ., 

·~ 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE '\:s.,_ 
CONTRlBUYE:NTcS BAJO LA CLAVE TME8403151<T6 ~ 

QUE "TELMEX" ES UNA EMPH.ESA QUE ·..;OTIZA EN MERCADOS , ~ \~ 
BURSÁTILES NACIONALES E INTERNACIONALES, Y COMO CONSECUENCIA '· 
DE ELLO PARTE DE SU CAPITAL SOCIAL SE ENCUENTRA INTEGRADO POR 
ACCIONES DE LIBRE SUSCRIPCIÓN. CUYOS TITULARES SON !NCJERTOS. 

QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE 
SUS SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUJSICIONES. ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICJOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS FRACCIONES XI. XII , Y XX DEL 
ARTICULO 8 DE l h. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIOADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS . 

QUE SEÑALA. co~ .. lú su DOMICILIO PARA T ODOS LOS EFECTOS LEGALES /\ 
QUE HAYA LUGAF: . EL UBICADO C-::N AVnJJDA PARQlJF'. ViA Nt'JMFR() rnn 
COLONIA CU.A.UHTEMOC: DELEG. r:UA!JHTÉMO: . C.P 06599. EM MÉXICO. 
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D.F. 

M) QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 32-D DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A •&LA FINANCIERA" 
EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT (SERVICIO OC 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA} EN EL QUE SE EMITE OPINIÓN POSITIVA 
SORRE El CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN 
LA REGLA 1.2. 1. 15 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 28 DE 
DICl!:MBRE DE 2012. 

N) QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013 "TELMEX", 
MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO ENCUADRAR EN LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN ti! DEL ARTÍCULO 3 DE LA 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMJDAD CON EL ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO. 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009. 

O) QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A 
"LA FINANCIERA", PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE 
ESTE CONTRATO. ES CORRECTA Y VERDADERA. 

P) QUE CONOCE LA UBICl\CIÓf'J DE LAS INSTAL.J\CIONES DE ''LA 
FINANCIERA'' , A LA QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRE=St::NTE CONIRATO. 

Q) QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ 
DE MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA 
FINANCIERA". POR LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y DE 
NINGUNA MANERA GENERA DE:RECHOS OE CARÁCTER LABORAL 

111. · DEr.LARACIÓN DE L.l\.S PARTES : 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, LAS PARTES SE 
RECONOCEN LA PERSONAUDAD JUR!DICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE 
OSTENTAN Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL 
CUAL NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE. ERROR O CUALQUIEH 
OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTF.NSIA 
O NULIDAD, SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES f,L CONTENIDO DE 
LAS SIGUIHlTES . 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRA TO ''LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "TELMEX" Y ESTE SE 
OBLIGA A PRESTAR A "LA FINANCIERA" EL SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA LOCAL 
V OF l.ARGA OIST ANCIA NACIONAL E INTERNACIONAL, EN ADELANTE "I OS 
SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO 
(SOLICITUD DE COTIZACIÓN), EL CUAL UNA VEZ RUBRICADO POR LAS PARTES, 
SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO UNO, Y A LA COTIZACIÓN 
PRESENTADA POR "TELMEX", LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR LAS PARTES 
SE ADJUNTA Al PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO DOS, PARA FORMAR 
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

" TELMEX" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL PRESENTE 
CONTRl-\TO El\! L.:l.S LOCALIDADES Y DOMICILIOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ANEXOS UNO Y DOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

ASIMISMO "LA FINANCIERA'' Y "TELMEX" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EN 
CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL PRESENTE 
CONTRATO, PREVALECéRÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE U\ PRESTACIÓN DE ULOS SERVICIOS'' 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, '"TELMEX'' SE OBLIGA A ENTREGAR AL.A 
DIRECCIÓN E,JECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE "LA 
FINANCIERA" EL (LOS) ENTREGABLE{S) DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS. 
CONDICIONES, METODOLOGÍAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ANEXOS UNO 
YDOS 

EL <LOS ENTREGABLE(S) EN CUESTIÓN SE TENDRÁ(N~ POR RECIBIDO(S) CUANDO 
ESTE(OS) CUMPLA(i\!) CON TODOS Y CADA UNO DE. LOS REQUISI JOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ANEXOS UNO Y DOS. ü!CHO(S) ENTREGABLE(S) SERÁ(N) 
nESPONSAI31LIDAD Y QUEDARÁ(N) BAJO RESGUARDO DEL ÁREA HESPONSAIJL[ 
DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Df: 
" LA FINANCIERA". 

TERCERA. - PRECIO.· COMO CONTRAPRESTACIÓN UE "LOS SERVICIOS" DEL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "TELMEX" LA 
CANTIDAD QUE RESULTE DE LA CUANTIFICACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
PRt::ST ADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
ANE:XOS UNO Y DOS. Y UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS POR "LA 
FINANCIERA"; Y TOMANDO COMO BASE LOS PRECIOS UNITARIOS 
ESTABLECIDOS EN LA COTIZACIÓN, PRESENTADA POR "TELMEX", ADJUNTAD/\ 
,\L PRESENTE CONTRI\ TO COMO ANEXO DOS. 

\ DE CONFORt11HDAD CON LO ESTABLECID0 POR ::L A!O-ÍCULO 47. FRACCIÓN 1 DE J\ U" LEY DE ADQUISICIONES. fa.RRENOAMIENTOS Y SERViCIOS DCL SECTOR 

/ 
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PÚBLICO. "LA FINANCIERA" PODRÁ EJERCER DURANTE EL PERIODO DE 
VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LOS SlGUEINTES MONTOS· 

l__ ____ .. ~-~~-=·===~~TO ~~~M~ PA:~L ~-RIO~ 2013w20~1~IMO ----=--·--~:~~~~::~ll 
1 $19'012,474.00 1· $7'604,989.60 • 

E.CINU!:VE. MiLL0NES DC;CE MIL ClJATROC iENTOS j ;Sl.ETE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO Mll.i 
TFNTA Y C:lfATR() PFS01> 00/100 M N) NO\/ECIF.NTOS OCHF:NTA Y N!l!=.VE PESOS 60/1í;llM N 1 
-· - ---·-•-·-• MONTO PARAEL PERIODO ABRllwDICIEMBRE 2013: - - ---·-·•" •·-

~ -- ~-~~==--==---NiAXj"~·---------=----- j --------- MlNIMO ·---- --=-~~~.~-: .. -.. =-~-----$5'012.474.00 • $2'004,989.60 
1 (i'INGO MILLONES DOCE MIL CUATROCIENTOS 1 (DOS MILLONES CUATRO MIL NOVENCIENTOS 

1 . ~-~::r.g_l\l:I~.!- C_Y..6I!3Qf~~9.§_Q 00•.1'.'9 M.N 2_ _ _______ LPCHENT~ y NUsVE Pg.os 60{.!_9{) M _!!~_ ------- .. -· . ..... i 
1 MONTO PARA EL EJERCICIO 1014: ! r-·--.. -- --·--·-·-.. .. -·- ·--MAxlMff. -- - - ---- - - - - MINIMO --- -- ------- --·-¡ 
i - -· . - - - . .... .. ........ . .. _ . ___ ....... ·- - ... ... . ..... ___ ___ , -- - -- --- -- --··----· - · -·---------..... ... .. _ ......... - ··-·-·--- ... ... ··1 

(:'.IETE MILLONES c;~ggg·~~;~g) M N.; 1 (!:.'OS MILLONES o~~;g~E~~~~o MlL PESOS C0/100 ! 
.. ---·--·- ·-- · .. -·----- --·----.. -·- - ·-·---.-----·-··------- .. , M.N.) _ - --··- - .. · .. ·- ·---·-.. - - ----·· .. •· ·------ ··--¡' 

MONTO PARA EL EJERCICIO 2015: ----- ........... ----·-·- .. ·----¡;;:¡:·---· ....... ------- -- ... ·--·-· -,-------- -· ----- -~--· ___ ,._ - ... ..... .. - --

' -;;.;:;~ ~.~:~~~~-~~f 1ggf~~i:::--400:-:>LLONC::~;;~E'a~0 ::-p~::s ,;~:v! 
l.. .... _ .. -- --··-· --- _ .. -.......... ., _____ ·- ...... -- -----·-·-·------·M_!:!_1 _ _ __ .. _ .... - ... - ·- ··-· ---- -·----- ·--- ..... .. -......... -. ...! 

EN LAS CANTiOADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO .. NI LOS DEMAS IMPUESTOS QUE PROCEDAN 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO/.., LAS NECESIDADES DE "LA 
FINANCIERA" EN LA !NTELIGENCl.A. DE QUE ÉSTA NO ESTÁ OBLIGADA A 
EJERCER EL PRESUPUESTO MÁXIMO. 

CUARTA.- CONDICIONES DE PAGO.- "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A 
"TELMEX'' POR "LOS SERVICIOS" CONTRATADOS. LAS TARIFAS. CARGOS Y. 
GASTOS UUE DE ACUERDO AL TIPO DE SERVICIO SOLICITADO SE GENEREN\ 
CONFORME A LO SIGUIENTE: '\ \ 

A) CP..RGOS POR CONTRATACIÓN. 100% (CIEN POR CIENTO) DE LOS CARGOS 
POR CONTRATACIÓN CONFORME A LAS TARIFAS QUE SE ENCUCNTREN 
VI GENTES AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRA TO. 

B} PAGO MENSUAL DE "LOS SERVICIOS". EL TOTAL DE LA FACTURA POR LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS: 
1.- PAGO MEtJSUAL DE LA RENTA DE "LOS SERVICIOS". 
2 .- PAGO MENSUAL POR CONSUMO DE "LOS SEHVICIOS" REALIZADOS. ASÍ 
COMO OTROS CARGOS DERIVADOS DE "LOS SERVICIOS" CONTRATADOS 
O PUESTOS A DISPOSICIÓN DE "LA FJNANCIERA". 
DICHOS PAGOS DEBERÁN EFECTUARSE EN LA FECHA ESTIPULADA EN El 
RECIBO O FACTURA. 

C} REMISIÓN DE rACTURAS "TELMEX" REMITIRÁ MENSUALMENTE A L.A 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. EN EL 
DOMICILIO DE " LA FINANCIERA" LA FACTURA A PAGAR, QUE EN fODO 
MOMUHO C:W.1PI IRÁ CON i.0.S RF.OlJISlTOS FISl.AI rs ()UF FSTARI r:7CA 

·'. , ... 
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LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN L;\ MATERIA. LA CUAL DEBERÁ AMPARAR EL 
IMPORTE DE "LOS SERVICIOS". EN EL ENTENDIDO DE QUE, SI POR 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, ••LA FINANCIERA" NO RECIBE DICHA 
FACTURA, QUEDA OBLIGADA EN TODO CASO A PRESENTARSE EN EL 
DOMICILIO DE "TELMEX'', DECLARADO EN EL PRESENTE CONTRATO. 
PARA EFECTUAR FL PAGO CORRESPONDIENTE. 

El\J CASO DE QUE SE REQUIERA HACER CORRECCIONES A LA FACTURA O 
SU DOCUMENTACIÓN ANEXA. SE PROCEDERÁ CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD DE PAGOS DE "LA FINANCIERN'. 

O) LAS TARIFAS, PL.ANES Y VALOR AGREGADO COTIZADOS POR "TEL.MEX" 
PERMANECERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO . 

EN CASO DE QUE EXISTAN JMPORTf:S PENDIENTES DE PAGO A CARGO DE 
" LA FINANCIERA'', ÉSTOS PODRÁN INCLUIRSE POR "TELMEX" EN 
FACTURACIONES DISTINTAS A LAS QUE ORIGINALMENTE 
CORRESPONDAN, QUEDANDO VENCIDAS Y DEBIENDO SER CUBIERTAS 
POR "LA FINANCIERA" EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LAS FACTURAS EN 
LAS QUE SE HAYA HECHO EL CARGO DE DICHOS IMPORTES." 

QUINTA.- INTERESES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIOl\JES DE PAGO A CARGO DE "LA 
FINANCIERA". A SOLICITUD DE "TELMEX", DEBERÁ PAGAR GASTOS 
FINANCIEROS CONFORME A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR 
LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA 
El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS \ 
CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES DESDE \ 
QUE SE VENCIÓ EL PLAZO PACTADO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN , .. , 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE uTELMEX". \~\ 

.. , l 

SEXTA.~ VIGENCIA.- "TELMEX" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" A PRESTAH \,} 
\ 

"LOS SERVICIOS'' OBJETO DE ESTE CONTRATO. DURANTE LA VIGENCIA DEL 
MISMO, QUE SERÁ DEL 01 DE ABRIL DE 2013 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURfDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTICULO 46 DE U . LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

C:.)NCLUÍDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER 
PRÓRROGA AUTOMÁTiCA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y 

, TERMINAP-Á SIN NECESIDAD DE DP\RSE AV!SO ENTRE LAS PARTES. 
! 
t 
1\ i. 
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SÉPTIMA.· BONIFICACIÓN POR INTERRUPCIÓN.- EN CASO DE INTERRUPCIÓN DE 
LOS "SERVICIOS" POR FALLAS IMPUTAS-LES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A 
"TELMEX". SU RESTABLECIMIENTO SE LLEVARÁ A CABO EN UN PERÍODO QUE 
NO EXCEDERÁ DE LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES INCLUIDAS EN EL 
NUMERAL 8 . "ASISTENCIA TÉCNICA" DE LOS REQUERIMIENTOS MiNIMOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ANEXOS UNO Y DOS, CONTADO A PARTIR DEL MOMENTO 
EN QUE SE RECIBA Ll\ NOTIFICACIÓN VIA TELEFÓNICA AL NÚMERO 01 800 
9052200, O BIEN VIA CORREO ELECTRÓNICO, POR PARTE DE "LA FINANClERA" 
AL CENTRO DE CONTROL DE "TELMEXu 

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR. EL TIEMPO DE RESTABLECIMIENTO DE "LOS 
SERVICIOS", SERÁ CONTABILl7ADO A PARTIR DF.L MOMENTO EN QUE TF.lMEX 
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR PARTE DE "LA FINANCIERA". Y HASTA QUE ÉSTA 
RECIBA NOTIFICACIÓN POR PARTE DE "TELMEX" DE LA RESTAURACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS" 

EN CASO DE FALLA DE "LO::; SERVICIOS" QUE EXCEDAN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS EN LAS CONDICIONES INCLUIDAS EN LOS ANEXOS UNO Y DOS, 
SE ABONARÁ A "LA FINANCIERA" EL IMPORTE DE LA RENTA DE "LOS SERVICIOS" 
INTERRUMPIDOS, CONTABILIZANDO LA INTERRUPCIÓN POR HORA O FRACCIÓN. 
DURANTE EL TIEMPn EN QUE LOS SERVICIOS ESTUVIERON FUERA DE 
OPERACIÓN CONFORME A L'\S MODALIDADES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE 
CLAUSULA 

OCTAVA.- CAUSAS DE FUERZA MAYOR.- NINGUNA DE LAS PARTES SERÁ 
CON~IDERADA COMO RESPONSABLE, NI ESTARÁ SUJETA A LA IMPOSICIÓN DE 
$ANCIONES POR INCUMPLIMIENTO U DEMORA DE SUS OBLIGACIONES 
CONFORME A ESTE CONTRATO. CUANDO DICHO INCUMPLIMIENTO O DEMORA 
SEA MOTIVADO POR CASOS FORTUITOS O OE FUERZA MAYOR, O DE MANERA 
GENERAL CUALQUIER CAUSA FUERA DE CONTROL DE CUALQUIERA DE LAS 
PARTES O NO ATRIBUIRLE A ELLAS. EN TAL CASO LA PARTE AFECTADA \

1 

COMUNICARÁ A LA OTRA PARTE DENTRO DE LOS 15 D{AS NATURALES QUE '\ 
SIGUEN AL ACONTECIMIENTO, TODAS LAS INFORMACIONES DISPONIBLES 
RELACJONADAS AL MISMO. 

EL TÉRMINO DEL CONTRATO SERÁ AMPLIADO POR EL TIEMPO NECESARIO DE 
COMÚN ACUERDO DE LAS PARTES. PARA COMPENSAR EL RETRASO 
OCASIONADO POR EL ACONTECIMIENTO DE FUERZA MAYOR. 

SJ LAS CAUSAS DE FUERZA MAYOR PERMANECEN DUR/ .. NTE MÁS DE 3 MESES. 
LA PARTE AFECTADA PODRÁ DAR POR TERMINJ\DO F.L. CONTRATO. PRF\/10 
ACUERDO roR ESCRITO DE LA S PARTES. 

NOVENA.· OBLIGAClONES.- ADEMAS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTHATO. PAR/\ LA ADECUADA PF<EST.\CIUN Dt:: "'LOS SERVICIOS". 

\ "TELMEX" SE OBLIGA A: 

~ 
\ 

1 

... .. ::·:··~.~·. 
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1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQUE "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 
"LOS SERVICIOS", LAS OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE EN SU 
MOMENTO SE REQUIERA SIEMPRE QUE SE ENCUéNTRE RELACIONADA 
CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS 
DE LO ESTAOLECIDO EN CL ARTiCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
P(JBLICO 

3 QUE EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES DIRECTAMENTE A 
"TELMEX" SE PROVOQUE UN DAÑO TEMPORAL O PERMANENTE A "LA 
FINANCIERA" CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS'', 
" TELMEX" SE COMPROMETE A KEPARAR t:L DAÑO CAUSADO A "LA 
FINANCIERA" . 

DÉCIMA.~ CANCELACIÓN DE SOLICITUD DE SERVICIO Y BAJA DE SERVICIO. " LA 
FINANCIERA" PODRÁ CANCELAR LAS SOLICITUDES DE SERVICIO Y "LOS 
SERVICIOS'' EN CUALQUIER MOMENTO. PREVtA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO A 
"TELMEX", OBLIGÁNDOSE A PAGAR LOS PORCENTAJES QUE A CONTINUACIÓN 
SE INDICAN·. 

a) 

b) 

e) 

SI LA CANCELACIÓN SE PRESENTA DENTRO DE LOS 5 {CINCO) DÍAS 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN A LA SOLICITUD DE SERVICIO. 
"TELMEX" NO HARÁ NINGlJN CARGO. 

SI LA CANCELACIÓN SE REALIZA DESDE EL SEXTO DIA CONTADO A \ 
PARTIR DE L.A FECHA OE RC:CFPCLÓN A LA SOl..ICITIJD DEL SERVICI( >. \, 
HASTA LA FECHA DE ENTREGA, "TELMEX'' APLICARÁ UN CARGO A "LA 
FINANCIERA" DEL 80% DEL CARGO POR LA PRESTACIÓN DE DICHOS 
SERVICIOS . 

!::>I LA CAN.CE::.L'\CIÓN SE:: LLEVA A CABO Dl::SPUÉS DI:: LA rt.:CHA !Jl: 
ENTREGA, ESTA SE CONSIDERARÁ COMO BAJA Y "TELMEX" APLICARÁ EL 
100% DE LOS CARGOS Y RENTAS MENSUALES CORRESPONDIENTES A 
DICHOS SERVICIOS. 

DÉCIMA PRIMERA.~ CALIDAD.- "TELMEX" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS 
SERVICIOS" CON TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA. DEBIENDO OBSERVAR Y 
LIAR ESTRICTO CUMPl. IMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES 
Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES A ''LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE. 

1 CUENTA CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMf\NOS 
\ NECEB/'.RIOS PARA EL CUMPUM;ENTO DE "LOS SERVICIOS" SOLICITADOS. 

I 
/ 

.:~ .,. 
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GARANTIZANDO CON ESTO QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA 
PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

ASIMISMO, "TELMEX" QUEDA OBLIGADO ANTE uLA FINANCIERA" A RESPONDER 
DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS... ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, "TELMEX" SERÁ RESPONSABLE POR 
NEGLIGENCIA, IMPERICIA PROFESIONAL, TECNICA Y/O LABORAL, O POR DOLO, 
SIN PERJUICIO DE LAS PENAS QUE MEREZCA EN CASO DE DELITOS. 

"TELMEX", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE 
POR SU ACTUACIÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS 
EMPLEADOS , TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA 
FINANCIERA" EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
RELACIONADAS CON LOS ACTOS ANTES INDICA.DOS. 

DECIMA TERCERA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE l.AS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO. "TELMEX" 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 48 DE LA LEY OC 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
OBLIGA A PRESENTAR A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MAXIMO DE DIEZ DiAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO , UNA 
PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA 
PARA ELLO. POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO TOTAL MÁXIMO DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) 

8) 
C) 

O) 

E) 
F) 
G} 

H) 

PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SER EXPEDIDA!\ FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON 
NÚMt:RO Y LETHA. 
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRA TO, SU 
FECHA DE FIRMAASf COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 
~OMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "TELMEX". 
DOMICILIO DE "TELMEX". 
QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HAP~ EFECTIVA POR EL MONTO 
MÁXIMO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GAHANTIZADA. 
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA 
SE CTORGA ATENDIENDO ,\ TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS 
EN EL CONTRA.TO: 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUtS tTO 
CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 

' \ 

'\ 

\ \ 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y 
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE. OTORGUE PRÓRROr,A /1.l 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ASI COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE 
SOME:.TERSt A LOS PROCEDIMIENTOS DE E:Ji::CUCIÓN PKEVISlOS E:N LA 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIAt-.lZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO 
DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA 
FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE PROPORCIONAL 
DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO A 
"TELMEX" LA TOTALID.AD DE LAS PENAS CONVENCIONALES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER 
SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO 
INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO TOTAL MÁXIMO. PLAZO O VIGENCIA DEL. 
PRESFNTE CONTRA T0 SE MODIFIQUE, "TELMEX" SE OBLIGA A MANTENER l.A 
F!.1~NZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ PORCIENTO,i DEL MISMO 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE, EN VIRTUD. DE LA VIGENCIA PLURIANUAL UEL 
PRESENTE CONTRATO, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ SER OTORGADA 
POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL MAXIMO POR 
EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE. Y DEBERA SER 
RENOVAi)A CADA EJERCICIO POR EL MONTO A EROG.A.R EN EL MISMO, l..r'\ CUAL 
DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ f)ÍAS 
NA TURALCS DEL EJERCICIO QUE CORRESPONDA. 

ASIMISMO "TELMEX" PODRÁ SOLICITAR A "LA FINANCIERA" QUE NO SEA 
SUSTITUIDA L.t•. GARANTIA OTORGADA EN E:L PRIMER EJERCICIO FISCAL, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTA CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS .._ 
ESTABLECIDOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8l DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y Sf::RVICIOS DEL SECTOR ~> . 
Pt'JBUCO '~ 

DÉCIMA CUARTA.- DEDUCCIONES.- "LA FINANCIERA" APLICARA DEDUCCIONES 
AL PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR "TELMEX" EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
MISMOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS. 

LA DEDUCCIÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 3·; ~ (TRES POR CIENTO) DEL 
IMPORTE FACTURADO EN EL MES EN QUE OCURRA EL INCUMPLIMIENTO SOBRE 

\ EL MONTO DE ' LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICl [ NT[MENTE 
t. 

~ 
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DICHAS DEDUCCIONF.S SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 

"TELMEX" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA 
PRESENTE CLÁUSULA. PUEDE SER DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" 
DIRECTAMENTE DE LA FACTURACIÓN RESPECTIVA. POR LO QUE LOS PAGOS 
QUEDARÁN CONDICIONADOS, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "TELMEX" 
DEBA EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES 
CORRESPONDIENTES, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA 
RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS 
DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA 
DEL IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "TELMEX" 
CORRESPONDAN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA C/\NTIDAD INDICADA 
SIN INCLUIR EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
REALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO. 

DÉCIMA QUINTA.- PENA CONVENCIONAL- PARA EL CASO EN QUE "TELMEX" SE 
ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE ''LOS SERVICIOS' 
Dfl~IVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SE APLICAR.A UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE 
TOTAL DEI. MONTO DE ''LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA DÍA 
NATURAL DE f\TRASO Y HASTA LA FECHA EN QUE SE VERIFIQUE LA ENTREGA, 
üE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN LOS ANEXOS ' 
UNO Y DOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE EXCEDAN U\ CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO. G!: INICIARÁ EL PROCCDIMIENTO 
DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA 
DEL PRESENTE CONTRA TO. 

"TELMEX'' ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA 
PRESENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE 
DE LA FACTURACIÓN RESPECTIVA, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN 
CONDICIONADOS. PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "TELMEX" DEBA 
EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTCJ DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, 

\ NO PROCEDERA E!. COBRO DE DICHAS PENAL:ZACIONES. NI LA 
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CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTlVA U\ GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN.- SI EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA" BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", 
EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARft.N 'LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN 
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO CUANDO LA SUSPF.NSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFtCACIÓN DE "TELMEX". "LA 
FINANCIERA" PAGARÁ A ''TELMEX" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE= SE 
ORIGINEN DURANTF. EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, LOS CUALES 
DEBEHÁN SER RAZONABLES Y ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DlRECTAMEMTE CON ''LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 102, FRACCIÓN ll 
DEL RE.GLAMENro DE LA LE y DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIO~ 
DEL SECTOR PÚBLICO, ADEMAS DE LOS PAGOS A REALIZr\RSE POR "LOS 
SERVICIOS' PRESTADOS HASTA ESE MOMENTO. 

"LA FINANCIERA,. PODRÁ REANUDAR ESTE CONlRATO UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA 
FECHA EN QUE PODRÁ REINICIAR LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

EN CUAl QUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA 
FINANCIERA" DARA AVISO POR ESCRITO A "TELMEX" DE LA SUSPENSIÓN CON 
DIEZ DIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR LAS 
PARTES EL PLAZO DE SUSPENSIÓN. A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTf~ATO . 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE 
CONTRATO. DERERÁ ESTABLECFRSE EN l JN D!CTAMEN DERlí1AMF.NTF 
FUNDADO Y M011VADO. EN DONDE SE PHECISARÁN LAS RAlONES O LAS 
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINAClÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR 
r'OR TEHMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRA TO CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL: 

8) POR CAUSAS JUSTiFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR 
' LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN. Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN Oí\ÑO O PERJUICIO 
A "LA FINANCIERA": O 

\ Ci SE DETERMINE LA NUL!Dt\D Df LOS t'\C-:"OS QUE DIEROH ORIGEN 1\L 
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CONTRATO. CON MOTIVO Dt= lA RJ;SOLUCIÓN D~ UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN 
ESTOS SUPUESTOS. "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO 
PAGARA A "TELMEX" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE f lAf A 
INCURRIDO, DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN 
RAZONABLES. ESTFN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON ESTE INSTRUMENTO JURfDICO. LIMITÁNDOSE SEGÚN 
CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN U\ FRACCIÓN 1 DEL 
ARTICULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE .A.DQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN C,\S0 DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "TELMEX" ENTREGARA 
A "LA FINANCIERA,, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO. 
EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ. DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
OEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
TERMINACIÓN. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DE "TELMEX" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRlffO. "LA flN.ANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER 
MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN PREVISTO EN LA. PRESENTE CLÁUSULA 
CONFORME A LO SIGUIENTE: \ 

1 

°'' .. t'. ·-.J... \'. ,,. 
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A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "TELMEX" LE SF.A COMUNICADO POR 
ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN 
UN TÉRMINO DE CINCO DlAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL T~RMINU A QUE SE REFH::RE EL INCISO AN.l ERIOR. 
"LA FINANCIERA'' CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE OIAS PARA 
RC:SOLVER . CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE 
HUBIERE HECHO VALER "TELMEX"; LA. DETERMINACIÓN DE DAR O NO 
?OR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA f::N UN 
DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A 
"TELMEX''. DENTRO DE DICHO PLAZO, Y 

C/ CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "TELMEX". DENTRO DE LOS VEINTE 
GIA!S NATURALES SIGUIE:NTES A LJ\ FECHA EN QUE SF. NOT!f IQUE LA 
RESCIS!Ól'l A EFf:.~TO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBi\ 
EFECTUAR " LA FINANCIERA" Y DEMAS CIRCUNSTAN:::IAS DEL CASO POR 

<'ágina 15 C.: 20. 
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CONCFPTO DE "LOS SERVICIOS" PRF:STADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISIÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABIUDAD, PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO SE HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO lJE CONCILIACIÓN 
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, SE PRESTAREN "LOS SERVICIOS'', EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA 
FINANCIERAn DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS. 
APLICANDO EN SU CASO. LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRA. 
SUSPENDER El PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO SE ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA 
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN 
EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE 
SE OCASIONARIAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTAR ÍAN MÁS 
lt>JCONVENIEN1 cS. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECER/\ 
CON "TELMEX" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIEHE MOTIVADO él INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL .1\RT!CULO 52 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN O LA DETERMINACIÓN DE 
NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES 
MENCIONADOS. ASÍ COMO LA FIJACIÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR EL 
INCUMPLIMIENTO DE "TELMEX", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL AREA 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAH Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, DEBIENDO QUEDAR ASENTADO DICHO 
PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA CONCILIACIÓN O EN EL CONVENIO 
MODIFICATORIO. EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENT0S Y SERVIClOS DEL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN 
CORRESPONDA 

ASIMISMO, SERAN CAUSAS DE RESCISION DEL PRESENTE CONTRATO SIN 
NINGUNA RESPONSABILIDAD PAR/\ "LA FINANCIERA", SI "TELMEX": 

;. a) NO PROPORCIONA EL SERVICIO A "LA FINANCIERA". EN EL PLP.ZO Y 8/UO 
\\ LAS CONDICIONES é:N ELPRESEtFE CONTRATO Y SUS ANEXOS; 
1! 
~ 
1 
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SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRA TO Y SUS ANEXOS; 
POR CUALQUIER CAUSA DEJA DE TENER LA CAPACIDAD TÉCNICA. 
ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO; 
TRANSFtERE TOTAL O PARCIALMENTE. BAJO CUALQUIER TITULO, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN 
C•E LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON 
LA CONFORMIDAD PREVIA DE "LA FINANCIERA"; 
PROPORCIONA lNfORMACIÓN FALSA O ACTÚA CON DOLO Y MALA FE EN EL 
PROCESO DE LICITACIÓN. EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
O DURANTE SU VIGENCIA: 
POR FALSEDAD EN LAS MANIFESTACIONES INDICADAS EN EL CAPiTULO DE 
DECLARACIONES Y CLÁ.USULAS DEL PRESENTE CONTRATO; 
Sl TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO t:L RECHAZO DE LOS 
SERVICIOS, NO SE Ef-ECTUARAN LAS RECTIFICACIONES. PLAZO QUI:'. NO 
DEBERÁ EXCEDER LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRA TO; 
POR NEGAR A "LA FINANCIERA" O A QUIENES EGTCN FACULTADOS POH 
ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISIÓN EN LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS"; 
POR PRESTAR LOS "SERVICIOS" DEFICIENTEMENTE O POR NO APEGARSE A 
LO ESTIPULADO t:N EL PRESENTE CONTRATO Y EN SUS .!\NEXOS; 
POR CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO Y SUS 
ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO 
Y LOS DEMÁS 0RDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN APLICABLES; 
SI NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 10 DÍAS NATURALES A PART1R 
DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO; 
ES EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTA CUALQUIER CONFLICTO DE 
CARÁCTER LABORAL OUE AFEC:TFN O IMPACTFN DfRFCTAMENTF El. \ 
PRESENTE CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA \ 
FINANCIERA": O \ , 
POR CUALQUIER OTRO tNCUMPLIMIENTO A l AS OBLIGACIONES "~ 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. '._ ~ 

· ... l .. 

Sl "TELMEX" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRA TO SERA 
NECES.ARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL f.EDERAL Y OffTENGA 
LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO . .:TELMEX" ENTREGARÁ A 
"LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EtJ 
EL. IMPRORROGABLE TERMINO DE DIEZ DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
J•JlOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" LE COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
HESCISl('N 
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DÉCIMA NOVENA.- IMPUESTOS Y DERECHOS ... LOS IMPUFSTOS Y DERECHOS 
QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR 
CUENTA, CARGO Y RIESGO DE '•TELMEX"; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ EL 
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO Y DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCED.A.N, 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE EN LA MATERIA. 

TRIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/O 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- ºTELMEX" SE OBLIGA CON "LA 
FINANCIERA". A RESPONDER DE LOS DAÑOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA 
FINANCIERA". SI CON MOTIVO DE LA PRESTACJÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA 
DERECHOS DE AUTOR. PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U 
OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, 
"TELMEX'' MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN 
AOMINISTRATJVA Y/O DELITO, ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y DEMÁS NORMA TIVID.A.D APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA". POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS. LA 
ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTA, BERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO 
PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A "TELMEX". PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO 
LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA 
FINANCIERA" DE CUALQUIER CONTROVERSIA EN LA VIA ADMINISTRATIVA 
RESPECTO DE CUALQUIER INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN LA 
LEY FEDERAL DEL DEHECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA PROPIEDAD lNDUSTRIAL 
Y DEMÁS NORM.I\ TIVIDAD APUCABLE. 

"TELMEX" OF.FENOE-RÁ A "LA FINANCIERA" DE CU!..\LOUIER RECLAMACIÓN. 
DEMANDA O CONTROVERSIA EN LA VlA ADMINISTRATIVA RELACIONADA CON 
CUALQUIER INFRACCIÓN A LAS DISPOS1CIONES INCLUIDAS EN LA LEY FEDERA.L 
DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LAS OEMÍ\S 
LEYES APLICABLES EN LA MATERIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA 
tvllSMA, H.t\CIÉNDOSE CARGO DE lODOS LOS GAS l OS, QUE lA AU.TORIDAlJ 
CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCIÓN 
(0 ARRE.:GLO AL CUAL DÉ SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y Cl JAN DO "LA 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A ·'TELMEX" DE LA 
CITADA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO. "TELMEX" 
HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE " LA 
FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARP, 

!
,,'\\ REEMPLAZARLOS POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEl\(N) FUNCIONAL(ES) , O 

MODIFICARLOS PARA QUE CESE LA VIOl./\CIÓN DE TALES C·ERECHOS. 
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ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN. 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO. 
"TELMEX'' PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACIÓN 
ALGUNA: (1) TRATAR DE OBTENER PARA "'LA FINANCIERA" EL DERECHO DE 
CONTINUAR RECIBIENDO "LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE. LA 
RECLAMACIÓN; (lt) MODIFICAR "LOS SERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS 
CASOS, "LA FINANCIERA" DEBEnÁ FINALIZAR INMEDIATAMENTE El USO DE "LOS 
SERVICIOS" 

EN CASO DE NO REALIZAHSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA 
FINANCIERA" RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "TELMEX" SE OBLIGA A CUBRIR LOS 
D/\f~OS QUE SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARA !::N LA DEFENSA Oc LA RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE 
DOCUMENTOS PlJBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE 
DICTÁMENES O 1-'RUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACIÓN CON LA 
RECLAMACIÓN. DEMANDA O CONTROVERSIA. "TELMEXH PAGARÁ 
DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE l AS 
CONTROVERSIAS DE CUALQUIER iNDOLE QUE SE HICIEREN. ASIMISMO. 
"TELMEX" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A ESTE CONTRATO. OICHI\ 
RESPONSA.BILIDAD SE LIMITA AL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO 
SE RIGE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE 
OFPENOFNCIA NI DF. SlJAORDINAC!ÓN FNTRE "LA FINANCIERA" Y "TELMEX" Y 
EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "TELMEX" SE OBUGA A ASUMIR CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE CONTRATE PARA 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO ANTE 
"LA FINANCIERA" ASÍ COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO. ''TELMEX" ASUME EN FORMA TOTAL Y EX<:LUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RCSPECTO OC CUALQUIER RELACIÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO 
SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONT RATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA". ASi COMO EN LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 

"TELMEX" DECLARA BAJO PROTEST/\ DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 

, QUE DERIVEN DE LAS RELP,CIONES CON SUS TRABAJADORES: EN 
1 c nNSECUENCiP.. " TELMEX" f,CEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABL r: DEL 
\ 
i 
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CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES. 
FISCALES, CONTRACTUALES O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, INCLUSO LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL E !NFONAVIT, QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE CLÁUSULA. POR LO TANTO, 
"TELMEX" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE TODA RESPONSABILIDAD A "LA 
FINANCIERA", DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR 
DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN 
SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.~ "TELMEX" NO PODRÁ 
TRANSFERIR A. FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE ''LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA TERCERA.- PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.- "TELMEX" SE 
OOLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA", O 
A LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES 
PROPIEDAD DE ESTA Úl TIMA, POR CONSIGUIENTE, LE ESTÁ EXPRESAMENTE 
PROHIBIDO A "TELMEX" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O 
PARCIALMENTE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ 
MANEJADA POR "TELMEX" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. 

LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACfÓN A QUE TENGA ACCESO "TELMEX" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA AL 
SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO, POR LO TANTO, 11TELMEX" DEBERÁ 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE 
DICHOS DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "TELMEX" 
INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA1

' DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO 
DE CUALESQUIERA RECLAMACIÓN QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE 
CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCtERA". 

"fELMEX" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PAf<A PROTEGER LA 
INFORMACIÓN CONFIDENC!AL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA... COMO 
MÍNIMO. TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE 
"TELMEX'' ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "LA FINANCIERA,, COMUNICARÁ LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
O RESERVADA A "TELMEX" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR "LOS 
SERVICIOS", 1AL COMUNICACIÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR El PRESENTE CONTRATO. POR TAL 
MOTIVO, "TELMEX'' ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
QUE SE DE.RIVE DEL INCUMPLIMIENfO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS 
EMPLEADOS A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL 

\ f'RESENTF CONTRATO CIJANDO LA INFORMACIÓN CONFIDENClAL O 

.. 
', 

; / 
\ 
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RESERVADA YA NO SEA NECESARIA, "TELMEX" LA DEVOLVER/\ A LA "LA 
FINANCIERA" O LA DESTRUIRÁ SI ESTA ASÍ LO SOLICITARA. 

"TELMEX" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A f'LA FINANCIERA.:. EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO, REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA, Y COOPERARA CON "LA 
FINANCIERA" EN FORMA RAZONABLE PARAAYUDARLAA RETOMAR POSESIÓN E 
IMPEDIR USOS NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN 
CONF!DENCIAL O RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "TELMEX" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER 
DE CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES OE 
LA LEY FEDERAL DE 1 RANSPARENC!A Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLIC/~ 
GUBERNAMENTAL 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL. De TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMEN íAL, EL CONTENIDO DEL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA 
FÍSICA Y/O MORAL. SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN DICHO ORDENAMIENTO. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACIÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A 
"TELMEX" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL. NO PODRÁN SER REVELADOS. 

VIGÉSIMA CUARTA.M PROPIEDAD DE RESULTADOS.~ "TELMEX" RECONOCE QUF. 
TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS, REPORTES Y/O CUALQUIER OTRO 
MATERIAL ENTREGABLE QUE SE GENERE EN LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS" O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, PASARÁN A SER 
PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "TELMEX" A 
ENTREGARLOS AL TÉRtv11NO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO 
QUF "LA FINANCIERA" LO REQUIERA, SAIVO QUE EXISTA lMPF.ntMFNTO F N 
lÉRMINOS DE LAS DISPOSIC!ONES LEGALES APLICABLES. 

V!GÉSIMA QUINTA.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.- 1'TELMEX" ACEPTA QUE "LA 
FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL LIC. IGNACIO SOB.t:RANE:S CORTÉS. EN SU 
CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, 
ADMINISTRE Y VEntrlQLJ[ EL CUMPLIMIENTO DF.L PRESENTE INSTRUMENTO 
JURIDICO Y SUS ANEXOS. 

ASIMISMO. "TELMEX" CONSCIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE 
MEDIO SE CONTRATAN . SE TENDRÁN POR t,CEPT ADOS, PREVIA 
COMPROBACIÓN, VERIFICACIÓN Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR 
PARTE DEL ÁREA MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

/ 
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VIGÉSIMA SEXTA.· MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICIÓN O 
ACLAHACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRA TO. 
DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR 
LAS PARTES. 

A EFECTü Df:: ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE:: LAS ACCIONES QUt SE LLEVEN A 
CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. LAS PARTES PODRÁN 
CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O 
PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE LAS 
PARTES CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES 
RESPECTIVAS DE ESTE CONTRATO. DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA 
OTkA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 
LA FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "TELMEX" SE OBLIGA A DAR 
AVISO POR ESCRITO A "LA FINANCIERA" . CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO 
ESTUVIERE ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN 
CONFLICTO DE INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS'' OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. EN CASO DE OMITIR EL AVISO 
EN CUESTIÓN, "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
AN.1 lCIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA NOVENA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL· EL PRESENTE 
CONTRATO CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE LAS PARTES. EN RELACIÓN CON ' 

' EL OBJETO DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O \ 
COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. YA SEA VERBAL O ESCRlTA REAUZADA \ 
CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

TRIGÉSIMA.- TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TITULOS O ENCABEZADOS DE 
LAS CLÁUSLJ LAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE 
ENTENDERSE LIMITATIVAS DEL CONTF:NIDO DE ÉSTAS. 

TRIGÉS·IMA PRIMERA.- AJUSTES.- ''LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME 
NECESARIO PODRÁ DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE "LOS SERVICIOS" 
CONTRATADOS. SIN REBASAR LOS MONTOS MÁJC.IMOS DE ESTE CONTRlffO. 
t IACIENDOLO DEL CONOCIMIENTO DE "TELMEX" POR ESCRITO, CON DIE.l DiAS 
NATURALES DE ANTlCIPACIÓN; EN CUYO CASO. SE AJUSTARÁ EL MONTO A 
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LIQUIDAR POR "LA FINANCIERA", EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE "LOS 
SERVICIOS'' SOLICITADOS. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE 
''TELMEX" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, "LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL ÁREA 
RESPONSABLE:: DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, PROCEDERÁ A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO A QUC HACE REFERENCIA U\ rRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 81 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PAPA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES 
PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- "LOS SERVICIOS" ORJETO 
Del PRESENTE CONTRATO. Se SUJET.t\RÁN A LAS DECLARACIONES y CLÁUSULAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, Y A LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS UNO Y DOS 
QUE BON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. MISMOS Y QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

"ANEXO UNO" 

''ANEXO DOS" 

ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 

COTIZACIÓN PRESENTADA POR "TELMEX" , RESPECTO DE LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

TRIGÉSIMA CUARTA.- SUPLETORIEDAD.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN LO 
NO EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICt\BLES LAS 
DISPOSICIONES DEL!~ LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAi : LA LEY FEDERAL DF. PROCFOIMIF.NTO_ADMlNISTRATIVO; H c~':m!GO \ 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS " 
QUE SEAN APLICABLES. \\ 

r,"·· 

TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA IN íl::RPRETACIÓN, APLICACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO LO QUE NO 
ESTE EXPRESAMENTE ESTAOLEC100 EN El MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A 
LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO Al FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA. CAUSA. 

~;J,, 
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PREVIA LECTURA Y DEBfDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
A.JUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU UBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO 
NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS 
DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y HATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR 
DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 11 DiAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO 2013. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE Y PQR "LA 
FINANCIERA" / _,· 

/ 
/ 

. '"\ 
UC. IGNACI01SOBER~*ES CORTÉS -

DIRECTOR EJECUTIVO. DS RECURSOS 
M"ATERIALtS v ·sERVIClOS 

_, 

\'. 
\-. 1 
· ....... \ 
\.\ ,. 

,.· 
F 

/ POR "TELMEX" \~\ \ ' ' ' \., 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO A-DERMS-31401-039-13, DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TELEFONIA FIJA CONVENCIONAL LOCAL Y DE LARGA DISTANCIA NACIONAL E 
INTERNACIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA RURAL, QUE CELEBRAN EN 25 
FOJAS ÚTILES, POR UNA PAl-nE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA. POR EL LIC. IGNACIO 
SOBERAtllES CORTES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR Lt\ OTRA, Lft SOCIEDAD ¡;\ 
"TELÉFONOS DE Mt.XICO, S.A.H. DE C V.", REPRESENTADA POR EL .......... ~ 
li!Lbiii. l. EN SU Cll.Ll:>.A.D DE APO::>ERADO LEGAL. ~ON FECHA 11 CE ABRIL DEL AÑO 2013. 

Páglnéi 24 de 25 
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RELACIÓN DE ANEXOS 

"ANEXO DOS" 

ANEXO TÉCNICO (SOLICITUD OE COTIZACIÓN). 

COTIZACIÓN PRESENTADA POR "TELMEX" . RESPECTO DE U\ 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMtENTO 
NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR. MALA FE ~JI OTROS VICIOS 
DE LA VOLUNTAD. LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR 
DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 1 ·1 DIAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO 2013. 

POR EL ÁREA REQUJRENTE Y POR " LA 
FINANCIERA" 

\ 
\ 

\ : 

· ·~ 
' 

"\ 
-~ 
\}\ LIC. IGNACIO·soBERAÑE~ CORTES 

DIRECTOR ~JECUTIVQ DE.RECURSOS 
MATERIALES ).".,SERVICIOS 

POR "TELMEX" 

LA PRESEtnE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO A-DERMS-31401 -039-13. DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICll) DE TELEFONIA FIJA CONVENCIONAL LOCAL Y DE LARGA DISTANCIA NAClONAL E 
INTERNACIONAL. QCE CELEBRAN POR Ut.JA PARTE FINANCIERA RURAL. QUE CELEBRAN EN 25 
FO.,/\S UTlLES, POR UNA PAR1 l.: ''LA FINANCIERA", REPRESENTAl.>A POR EL LIC. IGNACIO ~ 
SOBER,\ NFS CORTES. EN SU CAR,Ó.CTER DE APODERADO LEGAL. Y POR LA UTRA. LA SOCIEDAD a 1 

"TEL¡;FONOS DE Ml'.:XICO. S.A 3. DE C.V.". REPRESENTADA POR EL tllilllli••······ "1 
- · EN SU CAL!DAD DE kiJODERADu LEGAL, CON r-ECHA 11 DEARRll DEL AÑ0 2013. 

Página 25 de 25. / 



\ 
\ 

\ , 
,.,, 

•• -:~ -.;.;7 .• _, 

CONTRA TO A -DGAA-31401-039-13 

ANEXO UNO 

,-" 

_,.;r· . 

/ \ . 
.. ··· -···---·;r .. .. 7 :> 

/ ' .... 



SHCP 
, . 

... f' , .. · ... .. 

~\:t\::.&:·:.J [financiera tdhfiil 
': . P-' T~.ll.IA Of. •1•\i\.S•' -. 

.., !:- t lr ... ·~n rt 1.•!.". '·' ·:. -; ~ 

\. 

ANEXO Tf:onco 

CONTRA T1\CIÓN ADlER'J',\ f'l.tfltl.\NUAI, (2(H 1-20.15) DEL SERVICIO D1' TF.Ll::I'ONÍ.-\ 
CONVENCIONAL (TELJo;F<Y\iÍ-\ LOr_.i.1. V l.A.RGA DL')TANCIA NACJO~i\t. f. lNTEl<.NAC'IOi'~AI.. 

l .. VIGENCIA. 

L\ VIGLt..jCIA DLL !.:CRVICJO A co: n T . .AT, \.ll .b f)[L l'' DE ADR IL f 1[. ·io1:; AL J 1 DL 
DIC'll'Mf.dlf. 1-C 20 : 5 

l.· E~l'ECIFICACIONF.S TÉO·~IC.\.S Y A LCAN<...l<~S l.> EL SERVICJú. 

;\ c ·:··:-!TlNUAC:J( •'-.! sr. DES~'.R.IBU-l L/\.S ('.'\KACTERÍS :'lCAS y ALl-J-1.N\;l~S TÉCNICOS DEI. 
St.R \'!ClO A C<YN ffü\ TAR : 

r~-i-•1 · · :,,; . -:-J.-.~~::~~~~~~- --~~ 
r1'~ti'~..i: Se~JtÍ~-~~tc1Íl~IW ·.~~~J~~~~~l 
f 1-,--- FTNAM~fER,\ RlJÚ .. _~- .rcqui:::g: !º~ se•vicioo d~ Telcfoma)o~:'.' [;;,_¡,;~Je~línc_as kl~füni~~ 

1 
d1rec.1as, tror:1.alc!> t.:;kl<>:ur.:is >y d1g1talc~. scrv1c10 de M:m:ac1on :.:.ntrantc 1 ••n·:'la {011)). serv:-:10' O 1 
800 Locdi. t :aGion.d y Mundii1I, !dc:1.1ificai.tor dt: lbinarl.:.•, Telegramas, Scrvirn1s lmc;; nct ina::11nbri<:<: 

! básico. ~crvic1n d.; :nf,,¡m~r.:ió11 y 1erni.;;ci6n de !l;un,1d~. c11la(;.:-; Je d·1ti.s ¡;unlP :\ p~mto y r"lultip11;Ho 
1 (:\e 6·11-..Uro; " "..).fl--rs1. tnJt·,,~"s o.nnlórico:;, 11,du t'::;lf> en su,; d iforcntt·s mouafülad~ J e mctli• ·; ¡ 

!.---- uan•mi~ión fl>~Jlt·ra ópfü-.i, ~adío tUgiral ~JI de cobre C(tll su pro~~i!1fr<1· ·,,in1c1ma v ~·~:n it.ios 
l 1 i. r:t prn•.c·cdnr 11 .. +~rú con>;ide•1r que los .>crv1c10< P.Odrá.'I Cil usa: ;1ltó1 baj.1 o ~:1mhio dur.ir"'\ la vigt:n1:1a j 
~------ .. ~I routrn~-· ~-e~ -.1ic1tud de 1a Fl!.ANCl!i!¿ \ Rl.f!W_: ___ ----------- --·- ----·----··J 
1 1 ) ¡ ¡-,¡ ,;crvic10 proporcion~do p,,r .;;! provccdo. pan:. 1íncs de fr1cru;a.:ión ,Jch ::.' · •!r cc·nc-ollcfoJo l1aJtl 1111 
L .... _____ 1 cun ~~111._;J-:: cu:.:111:1 · .lllt:\'.!~.)i~lt!:n•fo •Jnr_ti~~-~ ~~:0.( :~·nln• t!t: ~os1o ----··- -------- __ __ 
1 j .1 ( ' rro·.ee11vr úch:.1(1 ll ·. r.:~;t;¡>I :;¡ : l 
' ¡ • ~,,pi:t ..... cr'.ifi•:Jcl_a del y1u1o dt con c.: ;io;·, <l~ k > .s·.·~;iciC>s a Jll'Opon'~'-".''" (\' ·~:;•l' • •) j 

• l , Op1·,, -kl 1\da l •) l\:Hl tUll V3 di: l¡¡ 1~mr.n:s-.1 ;_ J'íOJ'ClfCIOl\(tl'-.'.! ~•.(Y I C.!ü. ., 

(. i•:•¡;\ J.;] Jtl'(" 
¡ ,:~r:ifi ,..,tl •. • Je : l) ,J(j ..;e: ni• .. d o.:üdO de i:u¡1u.:st()S ! 
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F'~"~Í~~i!@ .. ~m"~*-"'~ __ ul>il.'ltihn fb1c11 rn~diante una vi.,ita cot.irdina1la cor> el ¡;;ovecd1.ir. 
El p:-ov~edor deberá propo;cionar ¡>lira~¡ sel'ido de Telefonía Local l.ligitói 1uu1 Kc:d de Tra.u~poo.:
rdundantc 1:11 .:onfig.·,!?.ci•• i l+ J. 11tiii?1mh como rc:dli; ce últim:i milla C:>ra ópica redundr.mir 

1 entrl!gada i::n lc1 a;:r·m~tida Di¡;iütl rlt<l l .n~r>mi•o D !' con tll"lhle equipo de Tra11sm1~icin . lr.<:!llJJOr.1ri1 

r
------· ur. d12 • am.:1 e!~ las 2 travtclCJn'1! de wnal11oc16n. -- ----·-------·--------· .. -·. 

2 .. ' 3 El provc.:drir Jeber:i prcporcioc1ar ¡l'lru \.:] ,,crv1cio uc ·¡ di!fonia Local i>i¡) lal d1stnbuycndl) la 
Cili:""' i1l.id d..: la:. 60 1.ru11t.<1. i1:~ Jigiwlc) .:n c.l•JS bl1J1¡uc :. 1¡1,r, ·i: n.:~p•:ltlu1w1 tm" :1a111i:n~·.: cu •'.:isü ·k fdlla:. 
o contingp1c1a, ~ara~'Ízando ci meno• el 50% el<; l<h ll~rr.ac 1:¡s ~nmm1cs y sahen1.c.s ~njo el mismo 

¡-;;-;;-;;-·---i.-:-.imcrn de_JE~P:~.:'i~~~~_:c no ______________ ··- -- ------------__ ----·-¡ 
¡-- .. l Las lron1..!lcs digital.:" n smnin;s:,"r 1\1:htn -;er llfl)O/n c •• m¡¡::.tibh.:s c:-0;¡ Jv,; conmu:1.d·.1rcs telefr;11"ª'" ·I~ 

1 
13 r !NA},(;JFR:\ R URAJ., d~bcp .KI di:! ti)JO ~-i.lirc' ,:tvn ... ; u!ilizar,dQ cnh . ~ El ·., .:onmula•l(·) (1)1 ~· 

_ señaliz<1nr.n R2 mt>diflc·31fa ~~:..!.~ __ ___ _ _ _ _ ___ _ 
! .?. l. En I~~ ciutlm1~~ scil;~la-:1~~ en e\ plln\,, 2. J .. !; l'~·te ar·'"" .... ~i~ionalc-s a ! .. ; <1.::1 C"0;roralivo i) f, l•><o 

L sc,v1ci-.~ de l\:lcl~ini¡1 Lricál \)11!-11al dcbe: im OF<:rai ~a¡v iJ.> niisnias ca1 .ict~n~11c~ cccn1cas dc::.-:nta' en 

... __ los )Unlt•' :~ 2 3 ,¡t~!c1c •!n c.;;iblc .?~'~ " J~uhiJ.i.l::~ - - - ---- ·--.. - --· - ·- - --· ---· ··------- _ ,,__ __ 
-~ l. <1 Para I<>dos lo.> SiL10:; sc11a1adns en C:l 1rnn•v :!.l. !os ~crv ttios dig1Lale$ dt: rn.l f ! (' í ro11r.ait:s D1gn.ak>1 j 

d~h¡-•án ;'roporciol';irsc cn.rn61J11lto> de 30 2D o <O 1Tt'n•.:'l!cs :!igi;;ilcs <H·Ttpad~ rn ~:n «'.110 númt:íl' (1-:- l 
Qllpo (c(ln.fomic al i1:a; : de mllner;~ci0H ~'t!nalado rn ~i-. punte J: 1 ), ·khicndo s~r dd ltpo l:>1dirccdH~I . 

.. --- - -- - -· \ll':"diantc ·;nl:11..r'K F F~ r.o~'. ~: · iiJ1i1aé:irln rn m(1(!ifü ·1,fa i'~" M~?C·ic1J_·. _ _ ---------·-·--·~ 
j ' '7 f>am 1n<ln~ In< ~itin .; ..<:n:1J ·1lus rn ,.¡ pnntl) ) .1, los ~rt-vicillS. ili!l,ir:il:\~ ck v.-. ~ y ¡!atl'.ls r:• h• 1. w r 
j <:ntr::gados .1im-:t:m1en1c ~:n el local ch: telec1J;iwrn<.1lC:!One~ úd '.'11Ín m~diari te una interfa;•, Ci:''.J.! (C:\bi~ 

L- - - mín i::o.txia!) 1:~~=:.!!J!1~~!!::::':1~ =::J·~ ~<¡uipo.~~!:f<'-:Ponclk!~~ -·I 
r~ , .. s _;\.: u:•¡UÍl:!t Lid f'l'llVccdor lll !:tiplama~1l;11 de C.:ulr05 de l.0~10 ¡::>r cipo 1!<:: ~n lt:IO Di~·iml li:lll" par .• 
· pflc1i1,) rn~rrít ~0n.c·1 r<.g1onalc::;. con li.1'' ·rir:ifao¡ rcrt.i ;rrnLl;1s i::n d . prc.; 1;n: ~ .:onuati1 1m::dia11tr 1;n .. ci:c: :.o! 

r·::;t1;ngih el tr.:vés <1: Jnk:1~7t pmporciolY.lódo una ch¡\'e d~ ,,;~.,_~e ~I ;u~a T¿., ·um <¡ut· ."4m11;1St! :1 c-;1e ! 
conrrnto F.n et n;~t ~e r"'.i.r:'t cor1onhar el rlL'tallc :f(' la cw~nt: riv·:>t ra c(>;1 un rq~isw1 hi>:ori.:.' ck ia 1
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comunicncioncr. de la FINANCIERA RURA.l. en los domi.::ilios indicados sin costo adicir.nal En Lil.S•• 

contrario :kbcrá indic:u- con que otro carricr ci,ueµ rá el scrviCi() en las Sl!curs;ih:s que 111> cuen:c con 
cobr• rh..!!'"~ ro¡;;; 

Tod;1s las trclllcnk o; y lh1p;;~ " 1H-.r·ri<n eo;rnr Te<;rringirls~ a S<!n•1ritn< i) ! ~OíJ y nüm~ros r!r-, 
.:ntrctc.iimicnt(), de r1n h:,,.::1:0_1> FINA ~CIP.RA RURAi; no re.::Qnoccrá co~t r •s pN <líchos i;c rvicio.>. . 1 
Se n:q:i;trc del provecr.!01 !n 1mplanu1ción de Centr;)S d<; C;'sto JX'T tip1' de ~crvicin AnH!c"gico l.;!JM'! 
p.i 1 uliciHil 1 .. nríz u 1:no 11.::ponak;;, con las 1.1:ifas rcgjs:r:l.das eo c:I µ1c~.1te C.Ohtrato m~dlance -~~ 1 
nc~so rc5lringidn a tt'd'lés ele fn :.. mct. F:n e! ct.1<11.-.{ po~r:J •. •in:~u.ltar ~ 1 .ktalk tk h1 ~ucn: 1 m.1~s!m •:.v11 

---;r,,u_n_;~t;.2.J!.i!~:!.~º de la vi<>•~ncüi d·~l c<>ntmto. . __ ---·- .... __ .... .... . . . . ¡ .. : :,-¡- El provcc.lor cle:berii rnnti1r con l;i c:\:iacid¡,J de rc~pucsta inmed iata para ,· ,en!l)S de rnn1ingcocí:1 
. -· -·-·- mil''<:'í ínc~as!Jc,). en l~~ •; i•iC?._~ r!·~ r rc:senda de la f-1NANr:TFRA Ri 1'R ' ,L. _ ---------.. ----·· .. ··- . 
. ~~~!.._ ________ t .os dD'!l1icilios MJl"!r •.:t:o~ de ~<t<.hi inmueble:;~ indÍC'.11' r.:~.!!_!1 n.:xo .4.. ---- -----·-·- -·- --- .. - -
;¿. ______ Scrvici~..Q!.~.º6_____ _____ .. _ 
! .5 .. l l Lo·. ·:- rvicios O 1 l!l.--0 1k' ..:r.;,11 co::, 11for:ir qu,· t: ::-;,·.-yicío ele \'1.1;~ conmuladc ·.i tfcc.: cot>crt!.lra n.,1:ional 
1 y/o mtcrnacional de J;u-gri rlist:incta :011 c:.argo rcvi:rt:do, por lo que r, ;-. se ri:conocn:\n ~o!>tvs a ·Ji cHm11k~ 
't · .. ,··r conccoto d.: sr:R \:¡cJu Ml.~nrnr. ni tlam;ida:; a númert>s celulares El .. QUE LL1\MA 1-'AG.I\, ~te . 

-;· i' ~-º~~~~;;¡c0s O l 81'0 c.:· ·ix:rfuJ cont;-¡-,:,;;-¡~ protección ,;e dc:.ol>ocrlc a u:~ 01úm.:ro risico alterno por cau~ 
1 !le ~:11.urnc if., -; < .•• Jlíl.rTI;J<.1;::;, c_,1¡;1 •JCll}!il!Í•, O 1l0 wVl'. \t::,lail y poJ:;r m anl!"lt:r ll:rn1allas Ci\ LOh.1 Úr. (::.¡ ·~I ,) 
1 d . ' ! con 1rn. ménWJC :m; etcnnlll~· 'º 
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r;if;'.~~~· ~l~l~~a~~~~~~;@·~~~-~~~~~~~;~.-;~:~~~~-~~~.~~¡-~;·?~~~1gi~'1¡ja~I ~~ij~'.'~o~Ju~c~io~n~,.,.~. ~po~r ~p~·:~·¡u~:~~:~~ .. ~d~~~R~ .. 1~.~~ta~- ~fi~Jja~· ~- t ªÍ~~--~-~~1 
¡ '! ~0(•1) . : /5('1(l, 24ltf1<1 1 tron r:,;,)l'.c; rli¡~il.tlt>.~. DI!) ' .,; y St'.rvici" 1 
1 Mc..~ u!o ím:!uido con diferentes I 
1 l · \Clnfignraci• i nc..~ variable» 
1 'l;l~~¡¡r;¿;_;j'~; -· .. . . J1: . ···· .... - ·· ·-. l PÓr lin.:¡ - - -·------- - ------ -· 1 
¡ 1 Llar:"sda 1 ~ ¡ ~1ctm1illo.,JM·-· --·--;¡;- r,."';¡--r., "'''~ " ·1;;;0"1<'--. --···-·-----¡ 1 

! 1 ~5~?~~~;;~~ ! ~~:::~~- 1"::~·~~.~~~~,-~=·~~'-~=--_ 1 1 

~Número •Je c: -u!::1 +-Dí iLal ~ 1 

1 

Desvío dt! -~l; ;,~1ad~- , : D1git:1I Po~~,;;: ;;~·po;;;~;.-;.~;l; urigc;-- - - -···- -- , ¡' 

.~l:i0.~~~;t~;;.;;~~~~t'·;·;-.·~ .~ t.~ .. t~fr.;t&i .~~~ ,~~t=-- .. -··-·-:-~~---... : .. • .·.~: '. ~ ~~ -~.~.·:: ==:_·~ •11 

I lG:;.:;.c..'.'..'. :1.!!~~·.Y!?r. x:'~J.:}_~DJ:. -º1&1.~j ____ -·'--· - -- .. ---------· - ···-- -- ---·- · -·-- 1 

~.;-~~ :~~:;"!~~~; J~:~:' ', ~;:,;,:·"·=::;."°.ru.;~~~-;¡. ;,.,;c;;:;;.~~;ili.: ~~'~:;I 
¡ a~~~ona k c;11c:i ttl ~fM11ca., b n1du-<; d.: Trafa:o, d.:ir stgu1rr.:,:nto a mstalil~J(HlCS. Gcner;u r~'ponc., de 

il o¡,i.~rnc ié>n di- Red. Gcncfor repones cic di ·f'>Dibí iida1i y cxccpcion.,,!mc:mc w i,,tc.:11.::ia en sitio 111 per.son:il 
t\:cniw de lcl FfN,\NClERA RURAJ~ e~ ·1P~-'º a las .:.p.:c1 1icncionc~ " reco;r,¡,.11clflci0ncs lt::111c:1s p.·:;: 
la cont:gurarnm, o; ·~rnr.16n, conexión o ~t1Jplami,-:r1tn d-: l1>s •o,pip<.' S ohjcto e!:: cSta p:\.'Lid:i. c<•n --qu1 p1,1; 

1 

q·p~ acru:~lrnc>rr.r. iÍ•nc F!'NA.J'll'CIERA R UR.Al. o adqukrn ,, fut1:ro., p:ur1 la ;i1..:n<:1ón de c.;;:: 
- -· - ... - - - -re( u.;;ri1>1;;;11to J •. ~· crá .;-., , .:n Jn th:mpo 1;1_0 M !lyor <le: do:. h~ni:.i hfibil!-3:.. -------
! ;.·.' f..z cas ... k s.:r 11~cc,,;,.i ia ..sis •~ncia tc ... nic.-.. ca sit;IJ. el pcrson;,I •¡.ic 11_,15ti>ft Jcbc;ú ¡>e;kn.;c, r a la ¡ nis ma .: 111pi..:~-1 y ... s tar ubicado t n hi misma Jc,,:iJ1ciaJ Jonde se ~ .-,J i cito ·:! :":rv:ciú u o~uni ó b falió1 <-' lll 

'-· ·-· •Jbk•t) !k ii l':.''.±.'..."ºll¡; l lTl':!:_~Jv~ n!ye1~k Sf·r'IÍCÍí' siu.·ri tl"-~----------- ____ --·-___ -_-_·-:-__ ·_· .·.1 

:.'' l11"tal :i_c.iñ !:l_~¡>taciú11~!~~~i:!E.__ _ _ _ --- - ---------· __ 
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i rr:--y·•¡oc . l ~recha Número 102. KM. 79, Carretera Reynosa-Matamoros. CY 8o~~t; . 
,(~ I' •J!' . 

· · Reyr.Jsa, Tam3•Jhpas 

1 

- .... r -

.. J 
¡ 

C<.Ji1c 8ravo N<írnero 1, Ntos. Colonin Centro, C P 984GG· 1~10 GraniJ: . 
Zacatecas ' i - - ...... . -.. ... .... .. , ___ ,, _____ ---- ----·-·----.. ·· --·-·- · ---· --··" ....... _, __ ,, --·- --- .. -- ,_ ............. . .. - 1 

Eiliílio Cwan-· ..i C 353 c ... ~ionía Centro C.P. 2508J: Saltillu, Coahuila. 
r----· -- .. --· ---- -i·--- --·---- ----------- --------- ---------- ---··-· ·· ·- · -··· -·· ·· - ·· ·· · -· -- · 
: '-=' ' :.• l 'J' ': ' '() 1 (). SI ¡ .JUJn dP. Oñr.::i~e -~· G40 C:.>i;,,nia Jardín CJ' 7;:'.7. 7fl; S.::io Luis Potosi. San 

l 
1 
i 

~· 1 
" · ' "-· ,.. - ' : t uis Potosi ... . 

' '. ·¡ U\L TE: NANGí°l 
-¡ · ... H.;~;:;1~-~-~-~-0-h:g·¡~-Milit~rt .;:-colo;~;~ c-;~~tm. CP. ~9700~·;:¡~¡·;~~;~9~ 
¡ Zacatecas . 

·------- __ ..$ _________ _ . ___________ _ _ _ -------- ---- ------- - - · · - -- - · - . .. , 

j AoitlP.vard JnJepend.::ncia # 12Q Oriente, CoLr.ia Ce11tro. C.P. 270CC : ! 
1 To;reón. Coa~iuíl~J ! 
1 ., ___ .. .. .... . . ··-·-,..--.... -.... _ .. , _______ -· ...... _ ... .. ... ..... ________ ______ ,. _____________ .. - --- --···-- · ................ ' -¡ 
¡ Aven1d,1 Lzzarc :arder~JS S/f-.l ~ntre Juárn e :-tidat::;n . Zon"' Centro C ¡;.. 
: e.-'~<l:J. V...;!le H;;rmoso. Tarnaut;!Jas . 

1 
! \/J.., '. ;.: ~ it.=Rf.1C. :n 

.... __ ., _ ... -- -- ----- ... -..... --- -- -- -- - --- ------------· ·-· ·-· -----------: ----- -····- --·-· .. .... ··¡· 
! 8,,•L~ -1ard L. ,~pez f,1al.)OS # 600 Zor,;¿¡ Ce11tro. C. ~ %G·:JD: Z.cicati:; :.:.:i~, . . 
1 

..,., '(" 1-, ª" : _ , , ,··l1 ;-.. , ,, ~. : ¡· " ... ·-·-· -· .. . . ' .. -., ·· ·- .. . , ······- --- ----~···-~· - . ---- -....... ···-··· -··- ........ __ ·---- .,..... 'i 

~ r•:iv;dJ ~: ,~ v~r :: N.). :: . • . .r i ' i~o . [L:1t.cio RofGC! v::i ;· •f)t;l.'.J Colon1;,) C8t:tro . ~' 
1 e p r:'A:)\J: .'\tlacomulco. Est~Uo ele 1111!:°!}. ;CO. 1 • 

j •. .. -

·, \ 
. --~ · ··--· · ---- ------------~~---- --- ___ _ _ __ _ .. _ - - -ª" ' • --- --- ~ ....... ··-&·· ·· -- -- -·. ....\ 

: ¡_; [J SF.~:.., .1\N 
! 
f '" ' . . 

Aven!d3 1G •Je Sept:emtrc # 505 Colonia Cenlm C.P 1::;;20; Ciud;:id · \ 

¡ ......... ----·· .. _____ . ... ---- ---- -- -~-e~~ ~l __ n. ~-~?.~-!~ · · :.\(;·. 
\:'.i 

~ 
' 1 

r· 

,ll_veni ~-i Jcs~i Fr,;r:ccco Rl•I:"' r.~.::issk!u No.8. C.:.,lt'nia V,1:3 Moderru. C P 
~')J'.'O Chitp~rici1go , '11.!·:rre'o 

/ 



Sl-ICP 
: .Ci'.il·\~\,; ; '~ t-' "<'a.r-'n .... 

t ... . l 1i Hl. · . .i. !C0 

1 Financiera IGOl\I 

.... ---· ---······ r ----··----- ·--- -------. - -- -·--- --- . - ·- --··-- - ·--·-···--·-- . ... ... ·¡ 
i CUAU,.l '\ 1 Caí!~ Agua Azul N~ ,282. Lote 7~ Manzana 5, Fraccionamiento los ! 

L-·-· .. · .. ~-- - .... ----·----l -----·-·--· ____ M~t1üntr~~1-~~:_~ .P. h2!._4.~:_~udu~~~~ :~}re~~=-----·- ·-··-·-·-· .. ! 
1 HlJ.~ .. lllAr'AN [)!'.-'. 1 Porfirio Olaz # 2 ·¡_ll_ esquina Ignacio Vázqu('Z. Colonia Centro C P. 
1 LFON . 69000, Huajuapan de León, üaxac;a. 
;· --·-----·------------j---·---- ·-----------·---
í IXfl.~IQUllPAN ! Av1.midc JuiH!:!Z ,'J. 5- 2 " ~~iso, Cu~o11ii1 Cc-11lrv C f'. 42:.00, lxmit;uilp~i 1 1 . . 
; ! Hidalgo. : r--·--·- ... - ---·· -------·---, .. · - -------·- --- ··--·----·------------·-·-------·-·-·----·-·· --·· ··· ···1 
!.· l·.Jll·z oc:: ! ,\ TnRm: ! Avenid, ; A1l:c~nde # 30.:> (,(J!onii:l Cnntro G.P 9.~t'·Oíl~ i.:i artinez de ia T~:1re . 

1
. 

. .. ~ . .r. , .. j \, , ..... ; V 

[-·-------·-··- ---· -··--· ···-····!! · -~~lle ·;-~c:ia ~igil-y ;.fa~~~-... ~~~ e::.r~~~. -¿~~~-;~-¿~~-tro ~-~;;~~~-;~~.- --··1' 
l,, OAXAC1\ 

1 
Oaxaca, Oaxaca. 1 

- --- ·-·-------~ -----··-··· -·· ---· .. ·- ----- ·------ ---·--- .. ! 
1 Ca!: ·~ S de Fetrero 1; '27, Barrio La Ermita C:.P '11700; Ometepvc 1 
i Guerrero. 

r 
l 

i OMFTEPF.C 
i- -· -•-· 

1 
' 1· Av. F< •voJución f\Jo. i 307, Colonia Perind1stas. Cu. ,tro Com2rcial Pl.1z.:J 
1 PACHUCA Bella de Pactivct; C.P. 42060, Pactwca. Hidalgo 
t· ·-· ----------·-----·- · "'"·-i ·- --· ...... ......... ------------- -·---·---·-- -- - -------- ---------·----·--·--· ... -· 
i ;-:>AN~ JCO 1: CALLI:::' F-CO. Z/l,RCO # . 201 , esquina Miguel Hidalgo, Cvloni"1 Centro 
1 

1 
C.P. 93990; Pánuco, VcracrJz. 

1 - .. - - ---- • ·1- .... -- ·- ---- ·-.. ·-·- .. - --- --------·-- ·· ---...... 
¡ "'F'T "TLA"I 1 .lU <iO N Alv •n ~_: SIN. Esquina Nicolas 8 íéi•/U, Colonia Crnt:o. C .P 40830. 
' r ·- A , . 1 P tatlá G 1 1 e n, uerrero , 
¡--·- .... ...... ---- ....... ·--·-·-r ···-····---·--·-- .. --- ··-- ·----------· ---- ---·--· .. -----------··---- ....... _1 
i PIN0 TEPA ¡ CallA 9r\ SUR 3/No. Colonir.i [ l h iente, JA. Secck.n, Municipio -:1 ~~ 1 

1.~.~_c1 ~~,G~~·--··-- · ____ . . J .. ______ -~-~:~~?~~-:~~600~~~-~~a~~!~~-t::~~~~~i~:.~!:~_8_x_a~-ª· -.. . ¡ 
i í-' Oi:A RICA ¡' 5 de l11a~10 # 119 De5pachc 2~:Z y 204, Colonia Tajfn, C.P. 9333J: f>o,:.a ¡ 
1 R1u, Veraí.f!JL. 

l. - ' · t· J~·~:, · !\··:,~·(·)~R· .:
1 
__ ____ : · B~~~~~~d H~~~n;:~ $;~i;n # 253 Colo~ia -s.~rdá~-C.P~ ·;2·,4u-.-c;~.,;~!~ 

r . ,_ .i< t . ~ , .. . L . , e- d · p l 
' ! .::-cr an . ueb a. 
, · ····-· .... - --........ ~ .. - .. . ....... _ ·- ·-···----·- -·----__________ .., ____ .,_, .. .._... ___ ~···-· ........ -- ·-· ··· -· . .., .. . 

::..; ,\NDRF::: TU: '. TLA ¡ t-=ranc1scc 1. Madero# 1l:l3 tsquin<> Oiaz M1r:i n Colc·ri1a Cer,tm C F 
: ;;•, fOO: San Andrés, ruxtla. ··i era..:ruz: 
' ........ - . ---- . ·-· ···---·. -l-· ........ ···- ·- ·-~ - .. ..... ···- -" ·-· .. _ ---.. ·-··---· - --··· ... -·- .................... . 
! TC·HL:,\NTEPEC i '::ar:e Juana C. Homer-:: tt 6.0_ lnteríor 18 Al!.:-:> Colc;1ío 8a;,ic Ubori ; C. ,> 
1 • 7D76C 1 ehuantq1t:c. Oa:..ac..3. 
~ ---- · -· ---·--·--· ··--- ----... .; ····-· -··----·------------~ ------- - ----· ------- ------ ... . --···--·-·--· ... -····. 

: TLAXCAL-1 

: TOLU:-:.1\ P.v;,:ri1d,J /.i.l;redc del tvl·; :::o # 202 - A, Colr:nb Zan« ln1J11slrial Tc:uo :le 
Lerdo r. P. b0ü !O. T 0luca. :: $lad0 de Uexic::i. 

' '• .. , ... ·. : . 



St1CP 
~~ .. :";d .. f,\ flf \-! ,\(~lf. !'·: ! ...... 
~ i . :'J. ~~if'> !~t •'i l :CO 

1~.~~~~~~~-~---._. _ _._.:r ·--~ _A~·~·':ª i~,::~~:f ;{.~~:;~1;~,·-~:'~tr; e ~-~~30~_.~_-- _l 
1 \/EHAC'' l '"7 . C.1r c t'>p:Jf.a. l0!e 1. Manzana 3, Ne. 749 .A, f- mccicinar-nit=:nto Reform.i. 1 
: f, u~ ¡ C.P 91919; \/era::1uz. Verncrn7. j 
¡---· ·--· --· .. ----- ··-·-·· ····· · ¡ -·¡;;¡~·;¡;; ·r-;derai-ci~x;iéJp1_-¿;i¡;61eg-;Le~;5::r~;- ~· Esq~¡~;-2~~~·~;~) --! 
1 X.'.lJ..AP/\ ¡ C0lonia Centro. C.P. 91000. Xaléipa, Veracruz. l 
r .. - .. ... . ---- - ·· -······--·- .. -· -··-··--- ---- -------·-- -- -- ···--·----·--- -··-··-··• ¡ CAMPECHE j .\vr-,nid<i_ Al~aro Barre~#. ~ t:-squin<t AVf:mda rn:Jría l.Jvaile Urbina y Árf'a ¡ 
¡ L Ah-K1n Pech Local 1 1Ei Piso e P. 24010: Campeche. Campeche. ; 

Í CA~~-~·:~s·-···· ·-- .. l ~;~;;~g. ,d~~ J~8ef~-;-rtiz di;~;n·;inguez ¿~o;-. i~;;;¡J·l~~~i~~·~~~-~~: ~ 11 ~·-· s ; 
i ! Hidrñu!icM C. P. 86500 Córdrmo~. Tabasco. 
1·---- ·· -- ----- ·-·-··---- -: .. ---- - - - ·-·-·------- --· -~--. ·· ·- ··-·- --- · - . -· 
j C~Ml1 AN ! 5J Norte Ponionte # . 50 t~ Barr~o da Candelaria C.P 30400: Co1111t'3·1 
! Chiapas. 
1-- --·- ····-··-· -··.. ···-··--·-· --···-····· ···· ··--·----- ·-·-·-- --··-···-·-·--·-- . ------ --·-··--······--··· ··--··- -·---·--- ·--··· ····-~ 
l 

i í~Mi LIANO ZAP.'1T/1, 
1 

·---· ·-··· -··. ' .. ~ ... 

j MERIDA 

. 
~. -- - ' ....... -
1 l l AP.t,CI ·'-'LA 
i .... 
! Tl .• NALA 

Czl!.,; SifTlí'. n Snr lat # 73 entre 5 de Mayo y Vicen<e Gué:rrero C P 86981 · : 

- .... --·-·· -···· -- ·- -·· ----·· En:_'.l_~~-º Zapata, _T~~clS~_? .... _. ___ -·- ·- --- - --···· ·· _¡ 
CaltP. 18 # 704 "A" x ;' ] Colonia c;arcia Gineres <:.P 97070: Mérida . i 

YUC<)táíl . 

:/' Avenidd Nort:=? #. ·¡ l r::_;iunia Centro C.r 3C700: T •.• f)i"'!~~hJ lél. c;dap.:is 
1 i ... 

1 
Av~rníla Hidalgo # 30 Cotoniñ Centro G P. 3050G: Tona l ~\ Chiap~...; 

1 
·· 1 

1 ······-··-·T.··- . . ...... - -·--··-··--····--·-- ···- · ·---· ····-····-··--· ·· ............ . ... ... . . .. 1 
' 

! TUXTl.J\ 
: suTIERREZ 

! '"11 • !" l CY·" - ' ¡ ·J1 ... ..1 . - ~ 1,r.:~ 

1 

i 
l 

~ '.) ~1 Poniente Sur No . 124 2ntre 1 a Sur Poniente y Got.; levaru Behs,ir;o 
Üo!11inguez. Colori 1 Santa '::lena C P 29C60 Tuxtla G utiérr .:u C!li<:ip~s 

.. . •.. - ___ . . ., .. •. ···· - · ·-~···--·-· .. · · -~··---· - • -·· ...... .... ~ - ·- ·- - · -····· ,., ~~ '" . . .. . . . i 

!3 Ca tl,; Ponié'! .ll':< .:. :...¡u1m1 1a Avenida Sur SJt~0. Plant,., 1.\lta. Colo:•1<3 
C2. ;i :) . :.r 38470: VílL!ílt.1 .. ; ! ._ C! 1ia~;~.> . 

.L\vf:'nda Ct!: r. a1 ~an(1Íi' ) No ¡-.. ¡ 1. C0lonia 1n d~ f,;J.::iyo ..;. P 8ov':-O: 
\';llah2rm~s3 T;;i bas.:-:!:.. 
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\\1 \¡ 
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.1 ~ WDELO Ol: PROPUES f,1\ ECOhÓMIC'I.. 

LA PROPUFSTA FUY-iÓMlL'\ DEL ~ERV!Ch> DEBER . .\. ~··FECTUARSE FN EL CTJ :\ l lRO 
:-.iGlilff ;-¡; · 

f.S TAIH)S UNIUOS 

t - . 
• • 1;r pr.u~tmo. 

1 A~.t'.llciu:; 
1 
! 
1 

... 1 
! 
·i 

; 1 - v· s T.<'.;UF'.~, \... F1Rl.iU :'-. .. 1;A:"' I'\_);) P . l>i'l-1.'\h f'l· i<..;'\11/1 ~-ll. \. U~ i!IO~ :JlH: .. :\NT I l .• : ". 

'd(jJ "' 'Cf.:\ 1.)•J . (llN , P.il lf) 

~ .. LuS p¡: CIOS <)FLR"¡ ,\L{)'~ r::N 1 x; l" "..J" 'UE~; rA:; ECOJ'lf)l\1)i..'..'\S m ;,_ :< 1\N Fr'ECTlJAR:)f., 
;. ;.; ~ i: 1'.':~·: : ),.\ N v:ioN' l.. ,:\Mü'.".. DE J \' ,\ , 
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* TELMEX 

Lic . Ignacio Soberanes Cortés 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios 
Agrarismo 221, Piso 5. Col. Escandón 
Deleg. Mígu~I Hid'i!lgo, México D.F., C.P. 11800 
Pr:"·v. n1e, 

. 
. ¡ ' •, · !: 

:' ;. 

-;';, 

... ; 

C·! ac1 !t::-d·.' ¡.¡ su so: ·:iL.J do pr~puesta dr~ r t:rv1c1c·15 rle tt;l&f0ní,1 loc<.i l y r~¡_;, lar~Ji3 disl<u :cia, Tel?.fonos de 
México S.A.8 . de C. V .. r'·n1> a :.u r.onsíderccíón la sigu1c:11e ; .. :·;puest:::i ecn:1órn ica. 

'.\1r:1 .>I srJr 111c1c; rle T ~tek;ri ía Locé.ll en S:.1da, c;e propni .r. I;:; con! r,.t;,c1ón ciP. ::> p;.1::¡t •. , 1 .~~ 1-h ' 

:-)olucior:"?s ()'") FiHr '.: 1
· 111c•.-.. i f n:w;diata Síll ;::.iooo en <.:I l'lv:~o C<..--nlr;,I , qu,. irKluyen-

d) il8n1:'.l 't> t,._, í iO~: :· -11e!; L·ig i1ale~, ::}i(i ireccror.ales 
t1 i - Renlél c0 120 DI~) r • 
• : ) - •111.C::l'.) i !;:,m -. :ía·: l .. y:;...;!,., g~r. - r;, .·Jas pcr :;n~ 1ron:.::H l0ti é.ln:.:::ió'J,C-.:. ,:, · li'.J i~ o:il &:; incluida,~ ::in ' ' ' • ni~n ¡.1 
• .. uent.:1 nfo<:Strc:J 

l._\y¡· .. pu F'<>' °,-~E~k $?'.' ·193 f.j . ,te:. ~2 :mpu•;Stos, d~:tdü u:1 le..~.:;¡ ;.i0r !o .. 2 p.:lqueta~ ..:e s:c7 .5:1B.0\J dnh,S 
;, ~ i1n¡iue•;[ú$ ¡.\ la ~-~: 1t i:i arterir;: se :i Uífk! la Í • ; ! 1t3 J e• ::::•) DiDs a¡j1cior-.;;.1lcs, ctrndv :m tO[(j i de ss;:~ .. é.'.6:J.1.)[J 

,l~ 1;~<, l.;, Hfl¡lll~~: (¡;,;:_ 

/ , 

·" ' (: .... ·· · , .• • , " ... .. · •. ••• •: .. , • ) • H ' · ., • ·· 1 . ·, r •. - r · · • ·¡ ,¡ .. . · . ,,·: •:. ,11 tu •• l . ,,. . 'r_.·.:· .,, : · 
. •: -'·:· .. • ".\:. •• ·. • : ·~···:.-. ..1_:3 ~ ;, ·, . "': • ..... .~. ..\" - ' 

.... -_ ·····. •, .; .. ·. ,• . ' .·: · . 
• •.1: ·· • ,: . i r, •. ,· 

1 : · 
.,., .. 
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TELMEX 
Tfa.:.FONOG DE Mt' ;(lr,Q S Ml OE r: ·: 

2 - Para el servicio de Te;gtoni:;i. LccRI en Coordir.;;.c:0r.es l-leg10nales. se propone la m1grac1ón de !:n::<1.<:; 
corner'.:ia!es a troncales ·:l igita!ss o troncal.:is sip , cabe m8ncionar. que se debe '.:ons1dernr r:-1 
aquip' l!!W'nto nec3~.:.ri0 paro recibir \JI servicio ··!e tron~ales srp. 

3.- Pan. las llamad'.1.t; de t91afonh local no incluido.~ en leo:: paqut~l!!l~ 3nl. ol monte dC'I s.Jrv1cio rn"dido 
la t311fa baja ':le $ ~ J3 8 ~: .\)3G por evento. 

1.- Para ei servid0 de Lé.;1 Jéi OistanciJ Nacional e~ · , Ncd\, Centr..'l: y agenci;::,, así con•:> Larg<:i diB!an~1;: 
Nacional ~<JO's en Secle y Gw·-urs8.lcs. T t:lme;..; baje el P!an LADA Vpnel ,,I cua l induye l'l1él tarih p. ira 
tráfico Cn Off de$ 'J . '~~ ; y baío ,1 $0.71 ¡.:or minuto. 

5.- Pan el serv1c10 ·Je Larqa 01st<mcia lntr;rnacior;al y Mun'iial cm Sede y ;:}¡,c.uro;alus. r¡;lmel( :Jir1:•0 :: 

re:-'izar un cambio -..1 ~; lan [);:):;tin0s [5tr:.teg;cos Lada ul '.;ual incluye: 

a¡ .- Financiera Rur:-JI r ·· tir::i. el tig1r :;:) des1ir:u ,,; en L.:staJos Ur11dos c:i\Jr ~óclqo J~ área) y 1:; 
, !-% lH1:JS en ,::! nest·_, dGI M!.lndo (dentro de ics país<:>s incluido·; en la cobt:·:iura ci$· cle~. 1u10·: 
•;strau~q icos i 

l~: . Apli::é!n rn'<.mJs t .. Hifa~ el-; Des 111·;(,3 E :;tra!é1Jicos ,:iun f:I s1m1¡cín , 100 ':;; lnternacicnal t-::í1l 1an:1:! :1 

~'1L11 "Jia! 1::: •l• a111~ :-;itimpre y :;1.,..1nc' : d u:i~)t•i 1 ue lec. llumad.1!:> sea 5,, lo:; de~~:no:; sebcc1;..:r . .ic< •:· 

r,~r Fin<.\ncie1 :.: .lural. 

r Jm la~' :;1udades en las .~;...: no >JFl1c;:.;e Dr...>tir1os E.stralég;(..;os en L<.rga D1st.::.nc1a l'~ternuc101 ;6 1, M 1.;n(J1:.1' 

y aoo·s ;;a~ conzuvará !s :,iriíJ act;.;al .:;.:.mes¡.;ondi .. ~n1e al Piar; d~ L<ida V0.1131 (Anexo 1) :...;J:. t_-; ;if:,; : . :-;~r/i r·, 
... :-; :;tglllentt:s. 

l ---· -- ·--·-- ............ _ .... . _ ..... .. . ' ·-----····· .. ··· ..... -.. ···-·~····-·· .. - · ........ - ·-· -.. 
-~- .I~riLa Ac~~---···---·--------··· -· ·--·- - ----· J Tarita_~_i:_N~T 

\ 

\ 

. •.• - -l :.;.. • ,'• • ~ •• ·.. -~ :- .: . . _._ .......... . .. ,.- ... 'i:-
... . -:- ~ .. ,. ,. ... ,. ·f.-. . _ .. •. i · ··-;": r' .; t; . ,, '.1 .• __ ; . • 11 ' -. :. . . ~. :.~ . 

' ·:·. ¡. :. • ··~ .... ' • . ~ --:•:. • .... , . : ' ·;, , .. l ... "• !• ,• ' .\:1 ,.;. •• 1 .•• ~.,.. - ~ • ,' .. · . 
. : ...... _ . ., ... -· ~ ~ -s: · ... _,. ,:·· .. . .. ~ 

.. 
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* TELMEX 
l ~1 ... :.=ooos OE MU ICO $.A.B. í•F- e V 

E¡t=>icl.:;io de acuerdo a tac1Jraciór.· 

Oa!.tino --· ¡ Canticlari d-:;-mliiüto¿ [ TarifaAc;t;iiT _ _[ Total Actus.1 f Nue\la iarifa Ahorro · ·r-éiiaiAl~orro -·1 
Estados Unlclos --·- · ·¡ 
Fr-0nlerc:. a F"~nter.s ·¡;--;-_· _ _____ ___!E4o_ ~~~-----11.~:----- Si~----~: .. - .. -1 

'H,.,,slo del Te1ri10:1u __ --1i:L~5___ ____J2ou - ·--l 
Resto dol Mundo • - ---- -- ··-- ¡· . 1 ~ t 
l~"'(¡ªca y Cei ;cr- --- ---- .. ------~------ ·-------- ••.. 

00
, -----·l 

r-.nw·1ca 17(1 '51·1~ ---r··~--- $2.l"_.l - - - - _____ 2;>~--- -~--- · -·----- ·j 

Er.mMc.• -¡-- ---··---- 540" $200 
vpa y ¡.,"~~·) d~'·i:~ .. .... .s4·ü~ - . ;¡¡ l ' 2 ~.s· ------ ¡·:i4'lli;-- ----------- - ---· .... ------·------··-- .... , 

~.!E'.'!~--- ----------L ... __ -·-- ··-·----- $1 12 00 ! 
TOTAt. - $925.30 ___ _j _ _ !.QTAL ----- - S;s·1_I_?.~~:~~J 

() -- Para e.I SeN iCÍ "' 8 tf•!éfor.::is cetulcires "el r¡ue il?.ma p2ga' tas tantas a rartir de 7a·1:; pa$.~m de '50 ( l 
¡:or rn1nvto local ::i so 6::,, :Je $1 . 71 ror rr1inut.) nack:nat a si r;.~ . 

F¡erc:cio dv ::icueroo a t:;c~u rar.r"l'l 

: - lnMgrac!ón de t1:·,;:mcie1a r :ural a Cir;.. .• lo Err:;1res~1 ri~_ ; Tei:":1CX 

l Servici .; 36 mF.tse-s 24 meses NOC 
jfo i::--Pc;:ú~e2:~-;fo Kbps · s12 . ~· ,5 as ____ _ --f-i4:4i'.4eg- s 115_ ... .-1 \. 
r--·--· -------

1
. enta mensuatt Réñta mensual ª -

lpar<; Corp ..... : a~1vo --·- -------- _. __ ¡ ____ ...... ------- - -------·--- ---- ' \ \ , .. , 

~ 

" ••••• - • ·-· .. _ . • ,1: . • 

··- :· ::-:: . .. ' " ···~ ,_ 1..... . . - . " '1' ·.· ·, . • ·. o! 

• ": , .,.., • ••• -; ,., ,. • • 1 ? .. ~ ~ . : ·.: . 1 ·~ 

._.¡ ;• .• "' •• .. l. ,. ....... .. 

,/< .-' 
I / '/ . ---7, .. :.::-~-· 
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* TELME.X 

RESUMEN DE SERVICIOS PROPUESTO 

Servicio Medido 

¡ _-~-=.-Eervicin -~ani-id_a __ i":C-. -T-¡¡-.·-·ta)ctual _. j·· tmiio-tie-~!l!!J.1 E· ,-m-po-1-te-.. c:-.;;;. l\h_o_rr_o__ Ti':: :f 1 con Ahorr-:l 
¡.::;uwrr:;;.) ME01D•::J ~- 16i1' ,-;¡, 1.33 s lí:'1 JZ~4~1 5 IN$ ' "l!:, 9J07>) 
¡-· TKS - ---1 -,. -···-·-:.')3 "" ;;--- ·- 1 S------;;-;-3-11' $------ --·-
------·---- V -t~- -·---!.:;_:!__~J \ "l - · ------ <!_.<.._:__:. 
¡. ____ Q!~rn ·- g· 2.0 , ~ __ 2-3.2:; $ _ _ 2s2.ou!ts __ 3;1.2:: s_--==-~.:.---¡:.6.§.:&~ 
¡ .. __ --2!:1. ______ :·· 1 ;, __ t:i3,7?·J ·,•'.) ¡ $ .">7 5Y&.OO ~ _____ 2"-1:!"" .. _/_9'--·'l_,..;..:"._'.1+-'S ______ ::._·_,_'J_8_.fJ-tO 
: ___ ------·--·-- __ __, ()TAL ! $ i ;:>(),185.43 : TOTAL S H9. !_S:J.76 

\ 
~ 
! ' 

EAh_or_r_o_M_e-ns_u_a_I · Ahorro A·nuaf --Aho-rr_o_3-an--o-s =:J 
_S_3_o_.9_9_1_.s_1 __ __, __ s3_1_1 __ ,_go_o_._0_9......J,. __ s-'1,_11s,100.2s-=.J 

' l·~ I ce:. :· ·:1 "10 e! :' St'~rv 1r·1 ~;10d1do f 'S .fo ·135,77·1 '. !-·:n' é!..::L<s rn•."'f'•os 4t' ,1K/.·, 1 :.: rn~·; J c: <.: nc: .Jii.1~1 -; 211 2 
p · ~1· 1~1es S: H n~1t> t~:in m 1otal ~~e 91671 llarnad .. M . 

Larga distancia 

El que iiama paga 

;·-servicio· · ----- ... -TcañtidaciCie-·------ - ·r;·<>taf'cñri. _ .. l.ro1aTcoñ -- · T)ú'Íon:o 
~--- -.. ·- ________ .. _j __ !!.l_i nuto~- .. __ . _1. _tarif~ __ 2012 _t_<ltjJ:a 201J _ _ j ___ -··--.. -·--
¡ -~~:~::_- i!é.'.=i'. '.: _;1."';;,p _____ ... __ _ :_J~?.?~--- ___ ____ .. ,. $40.1:'2?:63 _1

1 
~?8" :~~P.'!: L~:!.~~~?-59 ... 

l: ~ n11<• l'1rna 1'ar.ia riad~!.<\I 1 39,09? 1 $66 8 ~ 7 .3? . $P.'),674.5D ~ $1 , 172.76 
.-.... J . ....... _ H., o 0 -00" ' " ' 0 "' 00 ·- 0 O • •• • • •O ' ' , __ ,,_, ___ O ' '""'"" ___ _ , 0 0 0 0''"" "' ..... .... -~., , . ....... , ,,' OOO• ...... . - . ... ~-------" . ........ --·-·0-- •000' · •---·· 

•"to . : .. ; "~: .:. :·.! . ".:~- -· • ; 1 ¡ : ' : • ¡. , 1 -...¡-·... . : .. .. : • .. ".: :; .• • 
: • -::; · , • • : •: .. t(.~ . . .. •· •. •' ••· •_..!· •.' ,! ,1 •• "•'.. • ~ •"•.t-.'. · " 0•

0•1 ~- r ··~!:" )it' ~ ' :·.·.:' ...... .,,, ,t ft:·· · . .. , .. -. ' ~· •• /i• .... ~ . . .Ju J • ·•' 
... l . . · :. ~ •. · ·~ ,. ·· ; ' .1 ·-:- ' .. ;q·, ... · . 

<·:.:.: · 

./ 
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)!( 
TELMEX 

~(l.fF(llll)S ne Mf:.X1CO S.l\.B rf e •. 

Lada Nacional V?MET 

SERVICIO CANTIDAD TARIFA IMPORTE 

.f!N VPNET 65353 $ J .90 .$ 58,817.70 -- --· 
48,361.~2 $ 0.14 $ 

ro f AL AHORRO s 10,456.48 

~ Servicio Ahorro Mensual Ahon·o Anual Ahorro 3 años 
... ic f'\:~:.·frJ Medidc $30,~91 .67 $371,900.09 $1,115,700.26 . 
l Larqá Ois1an:'.'ia $311.30 $3,735.60 $11,206.80 

~-

¡Lada Nacion~.I 'Jl"NET $10,456.48 $125,477.76 $376,433.28 

1TOTAL _ $41.759.45 $501 ;l 13 .. l5 $ ., ,503,340.34 ----

CONDICIONES COM:RCIALES 

:' L;:i :.: iar:ia,;_ p l<inc.:; y ·nlc r <lgre:.J aC·- ·f r ~·:;: ,J_15 , se rcanojan bi:tjO un es<wem..i de p~:-:i1 :.mmc1d j~! n·f·:: 
i:lf1cs. 

5 . . E:!' cuanto T·.:iléfon:J5 e'? r.~c-_,,;;(J S.A.!", de ·: .V. f/IJi':da OffP.1.c r r.onchcl.)f'td (.. .,fTI C·!Ctale·~ !Jdí<t 

•· w ·'\n<:.ie1J Rur.;.I .:.¡uc. l11intle1 • • r- 1y•J1 dj-<J: (.:.1;...(.n a '..1 : ell:.J-.;l.:IÚn J-;; 1. ,i::;tu::... s e rt; . .;p(J.1 ~.:.i.tiili .. ct ¡ 'Ji .J ;J1ivn' ·;, · 

n:;si112.; 0n e! transclirso de los J z~:';·.., 5 "<:·., 

!:i. Las t;:::r;tas oresenladas <:> ~m ;¿,ilcJ . .:..> t::lnto pare:. : eléíon·:>s dJ Uéxto ~:; A.~ ·J,; C.V. c:~rr·J ~· · r.:; 

T·"'lótonos ~:0: .'lvmes:e (serv1c:,;;; ,;.;. r::t. N8R se list.ln e,: Ar:;;;,;o 2). 

: ,,., . 
• • -1, '.· ~ . r 
. :.: .. 

¿ f 
ATENT~~ \~N TE 

' \ 
l~ , 

Marco A. Ac ~o~t~er8" 
, .j 1· ~.t e:; t"':\..iI, 1!=!rt':iaf Sec?r;r f1n.~Jnr"',~ .. t; 
l'e:~ !•1r:o;: d·~ Me1.• ·e'.) t\ .1:1 dG C lf 

; 11 1 · r1• ··t ,.:: .. ·; •.• - º.'f[ 

·· ·'. . ·•I • .. ,, .. ,. ••. f,. · •·• 

.. • l .t:.• . . ~ 
., : ••(I, ~ t ,• I ',•-'. •;:,.01•, •,1 ,. 1 • .~ •, ,_. 

. i 1 • • • " " • ,·, •• ~ .. ~· . "; : ' . ) .~- . ~ . 
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* TELMEX 
" .;F º" "):; :'!: México s.:. !l. OE r; y 

ANF.XO ·1 

TMlJF AS LADA. VPNFT 

·~.N!:: X.O ~) 

·-···1· ·-······ 
1 

::·~;~.:,,, rl~~ ·. 1 
,__;;_.: . :. ----~: 

11 •• •• ........ ... f·- • . 

:.. ,·: .. . 
¡,, ..• ,1·:: J •• • ·• •.•i,.. ¡, , .. .. :·· .)•. : .... : ...... . 1 • .. 

• ; ·: ;1~. ~ •. 
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TELMEX 

,J .tf'lNOS !JE.Mt.l::co S.Jl.ff OE c.v 

SE RViCIOS TEL~FONOS ... iEL NOROESTE 

: ... it H.:''1!-i Anakigk:as: 

1 1 •• • •• ...... :;. "t ·, ¡ • :·.·· ..-.;..· . .. ~-:. :~.,-·--· ~ •: 1••1 . .t •· .. " . · ··Í " ' 't ¡. · · ~· · · · ··. 

. .•.. ; .\ . ' : • :1 ' !-.• . - .•·• 

,-... -.-.. ,_ .... .i . ... . • Jo • -

-~ .. •. ••• • • .. ~ • - • ~ . :'I' , , .,. ... 

: ~ • '. ~: . . ·_. • . l '· : 1, ... ... 

/ 

I >. 
,.. . / "' 

I I 
1 

Í J 

., .. , .. · . 
.-",¡ • • 
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~~TEL.MEX 

¡ SEc. T :, -~-·~ ~~ -~-~~t¡Ffllt,a!ENTJ¡l_S M(N~Oi¡ '"';:~-J<~uMP-~E-= .. _ o/,_ _ ¡ 
L---- 1 Servicio Telefónico Local l _____ ______ 1 
i ·u tlNM!ClERA P.URAL rn.¡uierc LOS SERVICIOS t1e T etefonía l..;cal1 S1 10() \' •) ¡ 
: 

1 
D1g1ta1 y ·'.\rmlo~1ca de lineas tc letórncas dircctc¡s, troncale:.-; ! ! 

: ,tel~fónica :i analógicas y digitales, servicio de Msrca::ión t.ntrantol l 
' 1 1 : . Directa (DI['), ::.~rv1cio::; 01 800 Lo-::al, N 1rion<1! y Mun.:linl. 1 1 

l lderitificac:··r_ ~·~ llan: ::idas. T ~~egr:in1<1S, S~_:·viciu~ Internet inalámbrico 

¡Lás1c::;. serv1c10 de mformacnn y restncc1011 de ilamad;-::s, enlaces de 

1datos punto 1 punt0 y multipunt0 (do 64k8ps a 2Mbps), enlaces 
a na!ógicos. tc·d.J esto en sus diferentes modaiidados de medios 

; transmiston com•J son fibra óptica, radie digital o par de cobre ~on su ! ! 
L- -~----Qropia infraestruct:mi y servicios. __ ·-----·-t ·------·j ¡ • .2 El proveedor d·::boró con-:.idcror que los earvic105 pr:idr:ín caus::ir alfo. Sl . lf1\J ···., ! 
! baja o cambio durante la vi}~ncia del contratn. previa solicitud Je ¡· 

i- ·- -- FINANCIEF<A RURA:. - - ·-- ---··-··---
1. J C1 se1vic10 ¡:r.-.:porcir,nado ;-Jor el proveedor para fines de fcicturació11 SI l ! CJ ·'" ¡ 

1 deb~ra ser consolidado bajo un concepto de cu.;:~;ta mél.:;stm 
~--- ·---+2-.!Y_Eien ;;u por t:r:0 d~ ~P.rvir.il_l'._~'=n tc~s {!!: r:nsto. _______ _ 
1 1.41 Et proveedor deberá de pr.r;seniar: · ---SJ- --¡--¡··( ,(; ;; :. 
1 1 Copia c-~rtif1cada ~!el titulo de concesión de los serv ic!os a 

i propomonar 1,Vi9e:1te\ 
! " C.Jpi:: rbl r\cia ConstitutiJ<l d;;; l. '. E:nrr.::.;'1 " pv.~.;)rcinn,:1 ,;¡, 
1 t.0r ... icio. 1 
1 1 ¡ • Copia del J~FC ' 

~ C'?.rtitícado del S.é\T de .10 aJeuJ::i je ímp:.; -~ stos 1 

¡ _____ ______ L_~ Carta de no ef'tr11 en los sur.i u 0 :<;~~ ck_L_'..~!~ 50 y GO ... : ----·-·-----+ __ ·-··· ! 
' ---~-h~Jneas ~ltales ··;---------··. - ------:·--·--·---.-----:--:·-·-·· .. -:-.-. __ .;I ______ ........... L .. ... , 

'l ·¡ .,-INANCIEf\il.. RURi;L ac!LlJ11,1entc req •Jlert: LOS SERVIC1,JS .;e C. I ! l. 1¡ ", 
Tc.lcfo;"th.l ; :.ie<.il D1!;íti:I d"°' !incas lek:fónk..,., . din, ,, t,:c; , 
t ..-lefóni CéJ;;, r~igít11kis . de oG\,;rJ:, B la Slí.jJ Íf:r:: .:: 1..-.>IT 

¡¡ ,. 
il , .... 
" 
! 
1 
! 
j 

¡ 
.. _ _í.i~:~ .. -· -· ..... _ j 

iEst:3 informad;~n 6 . .s corno ref..:rnr·.:!a '! po ... :ria e;c,:nbiar dur.:nte 
Ívicall( ia d » cartr-- tn ~ ~ . c . . ·- . ,. ... 

1 

! 
¡ 

' ., 

" ' .... , ~ 
\ 

/ 

' \ 
"~\ 
\'\ 



-~TELMEX 

[ .SEC. - -~---:----.-~-7-REQ.QERlMlEN~:~jM.0$¡~~~~~-~ cuMPl:E-- ---·;;;,-··] 
j Digital ur.a Red de Tram;pcrte mdundante en configuración 1 -t-1 , ; 
1 utilizando como medio de última milla fibra óptica mdundtlnt.;) ! l er.~regn Ja en la acometid3 Digit,;I d81 Corporativo D.F. con doLle 1 

~ 
equipo de Transmisión. Incorporara un diagrama ti-? las 2 ¡ 
tn:i· ectu::as cie canaltzl'J<~ión . -+.-----l 

, 2.2 3 El proveedor c.;,;beró ~rororcionar p::ira el serv1c10 0e l defonia t.•ica1 SI 1 O(J ''.1r, ¡ 

1

, iJigitol distribuyendo :a capadda\.f dd las 60 troncales digitales en 
-:!os bloques que s0 respaldaran rnutuamentt; en caso de fallas o li 

·.~ cntingencía. garantizando al menos el 50% de las llamada5· 
~--- ~ntrcmtes salientes :iajo 01 mismo número de grupo 523fj 1 {-\00 1 _ -------i 
! 'l. 2 ti. L .1::- troncé:les digitales a suministrar deben ser 100% compatibles SI , .JO ·~ -, ¡ 

c-r:.n ios conmutadoms t~lefónicos \le FINANCIERA r-<UR.A.L . deben l 
' ¡ser del tipo bidireccional utilizando .:: nlaces E1 ·s conmut8dos con ¡ 1- ___ s.of . .iliz~ción r-12 mo<.ltficada pF1ra Méxi•.;o . ------ __ __ 1 

1 2 2 5 En las c1udade¡;, -..-eñaladas en ef punto 2. 1 de 8stc- anexo adicicn3l~s Pr;• ad;icación 1 

! a !J!> del C0r ~)ora~iv'1 DY :· loe; servir.iM: ~e T f;f?ín~i;i 1 .or.;:;I _1 lioit~I ~;~~~ANCIERA 1 

i ideb8ran ('lp'; rar haia !as mismas -::arac tensl1cas t~i:rncas descntai; en RURAL. ~stas ¡ 
;1os punlo:s 2.2.3 siendo r::esE;able sean redur. d2ntes . c.iracter ist!ca5 
, s ')ir. ¡:plica Pn 
! Corporativo 

. i D.F 1 ' ---i·2~A ¡Par·a·· tócios ___ ios. Siti1v; señé:',ados . en t::i ~untó .i{ ;os - se-rv1cf;~: ----sf ....... ---1 ·r~. 1 · <. 
: :digitales ck; V'l' E 1 (!roncales Oigítales) C!l?:barán proporcionarse C•n 

1 lrn6du1o ::; J._ 30, 20 o 10 troncales digit21les ;:;gn..:pada!:> en un !,010 

: j numero ele :;rup\.l (conforme al p lan de numeración se;iialado en el , 
; I nunl.i 1 1 }. n.:ihiE<ndo st:r del l ioo bidir.;;c.cionr<I fT1~díanle e nbcos E1 ~~ . j 
:-···· __ ____ cc,'.~.~eñ:ilíz:;::¡ció~ R~.m,Jdífi:adr p~ra México .. _. _______ __ · ·--·-·- _ .--.----¡'-· .. .. ....... ~ - ·:: 
: '? 2 7 IP~ua todC's los $1t1os senaladcs er. el pu11~0 2.·1, los ser11:-1CJ:.> SI ! l •Jfl ~ •• 
: ld ;_;ita!0~s de voz y datos deben ser entrega.Jos d1rGctame.nte en :::1 ¡ 

j iocal ele t~ 1ccomun ic~::k;n::s del sitio tr;ediant'! una interfJz. G.703 ! 
¡ !{cal.' '.:- m1:-iícoax. _. i) ¡Jarél ~.J i11t0rt-urn~xiGn d los ; quiµvs ¡ 
¡ __ ... -· -· lcorres¡;_,:ind~ntes. _ _ ---------·- · ·- ·---·- ·---· t-·---·-.... 
; ·.:. 2.8 Se requi·~re del p1 •)•·'.eJnr I<> hnpl::1nta c1é,n , ie Centros de C\:ino p0• 1¡ SI 1 )!Jl1 •;.:, 

~ 1 tipc :J.-~ ;;erv1c io Digi tal tanto para oficina rnatriz romo r'3gi0~1nl ,.,.; ·~0n : 
! ~'1s tanfas reg istra1as en et ;-,rese~te contm :c m?di:inte un ih·o~sc 1 ! 
jre!".trina1do a travós r!e J:·;ternet pro~x-,r-:: íonan.:!c una d :we de ücceso ·¡ : 

!.::;¡ ar.;>,ü ·; éc.nic3 que admir: ístra Vite cci:trat.J . Er~ d -~~al se podr:'1 
1 r.r,n:>ult nr el detalle de la cuenta rr1c:e~~: a cor 1 un r ~gistr0 l .i~lu' iv' ;t! •1' 

1 

JID v1::, 3r~ia C:el contrato. 

¡ l 
r····-··;:·71' Co1 :io inform3ci~-los CC:1m t.: '.8'JGreS teiefónicos ar.t1...,":i:-::s rl .~ - SI ·-i.. I '..(f ·.;. 

i !=lt4,'\ f-JC1Ef-,:A KUí-1;\i. son de !.as sir.¡uian!e3 mw-.gs: , 

i L-~~---· -~ -~N.10•).~_ti;.: ~. - ~ .~~--_-_:L~~~é-;~-- ·=.-r..1añ"EL.o ___ -_-=rif-~~-\i.:i~~.'9~-- -~-+ 
t ~ : , • 

l. 1·\, ·'r·1·p r-: -. :=11t···'"''·:•e ' ¡1 ' . . . • l. · • ·- . .. ··- : 1 

i: -~- .;,!_Pf'O~~Tl'i(I . __ .. ~1.~ª7:_:_ -}_~ ~!'~ ,º-.;· ··:~-. - ,. - .; : E.?:~L.... . J! 
t¡ ,. . .. ~· _ ... . , ~ ~· .) ntr ~,x .. . r ..... fJ.1~ ... i . : 
l : . )~: ::.:~·L:!.L. _ --·· ---" ·.::_::: ~ :~1_, sr:n.'.'1_1 _ __ ____ • .......: !3~- '.~. ···-·--·- ·- _ ------!! 

~ , ()rnni l· .. (:;11. ~ . tltr~~ : 1~0 ! 1'. 

:· .. ~i'·-~'~·~·~.~I-.'.·i ____ ··- _ .... ·-- -- ~ _1_'S,~~-~_:_.:..!""'_:_!1 --·--·~ --·-· · ---i-~~~~~:~~- ~ -~ 
i i Orn1i~¡..:. ·.., ," f·.rá "': ' •::~ ·. ; '! 

" ;,l.,:.. ;: 1~ .:.·~! • •' ¡ "( "" ;. 
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L sec.· J- ~·-·~ ·--.--,. --~°RE~Ué:RJMiEtist-O~n!!!WtM~s -~ ... .. , . , _ ·:cuM"ru:T·· ·01,, • i 
; Los c0nmutador¿s le!efónicos poddan cambiar durante ta vigencia ¡ 1 

~ . ... . . . . . d~L cg_ntr912_. pern .i_e m~ntcndria el tipo_~e ~~ñr.Ji7.ari~n . ____ .. · __ . 1 _¡ 
¡ : 3.1 L0s don.ic1lios i::om:;teto~ lle cada ínmu~ble se indican en al aneixol j l 
f----r ·· -------- ------ - ) --1 
L __ 3 !Números de marcación E_~trante Diiecta (D1D's) digitales _ _ ---·--·· ¡ 
' r.oordí iur el • ·ambio del pb:i de nume!C'lc!6n d,;¡ proveedor actual a • · 
! trav·-?s -J'=! sus troncales digitales asociadas: 

, .. ----· .. SERVieos'ñi(ÜTAÜ~s·POR°INMÜEBLE .. .. l 
1 ...... ---·-·- . -·-y-···--- ··- --- - ···- ----.- ---- --- - - ··--- -- --~- J !i INMUEBLE ! "TRONCALES i DIO t RANGO 1 NUMERO '¡ 

• ! ! ! DE GRUPO . 
' ¡ 1 1 

(~-~:~~--~~-,~~:-··-~e~-~- •·: : .. ~ . _ ;;_[~~---~~~;s=~~}Q.1¡,~:¿[~-~=;J ·¡fjr;J 
11 C'J,\POfv\ i !\.J ¡ ! 1 ! . j' 

1 

!f P:f __ --- ·- .... -·Í- -·······-·---:•o ~--- ---1~ rl ____ '>'Z r~~~?.L ..... ~.:.a_._:+~~1 i 
! T OTAL · l\C : 200 ; ; 

1 1 ··~· ·-·---·-~----·-···-- .J .. . . , .. ······ - --·~·... ··-~ ···-~-' ¡ l ; 

! l E c;t::i 'nforr!"ar;íc'm ,,,~ J1mo r '.'ff':r":nci:1 con fin.:s d·~ e.v'11iJa···i"'m Y l 1 ~ 
'. ... _____ --1t::?.S!!:.!,a_cam~i?r durantt: ~~~'J§!nria del contrato. --------t·-·------ .. -, ... ·····-J 
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i : ~.:¡ uipos c;ue actu8lmerrte tiene FINANCIERA RJP..AL o <1dquídra di ! ! 
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; 9llnstalación y aceptación del servicio i i 

;--- -~1 1 El ¡.)roveedor deberá i'!stalar entregar LOS SCHVICIO~ ::ne1 ~·~3 tlé ;1 --h \'.() <.! 
! I relec:omun!::ruon~s d~ FINANCIERA RUf~L uh~-~ .:idas (-'ff ! 

1

: 
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ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

Servicio: "SeTVicio de telefonía convencional (telefonía local y de larga distancia 
nacional e internacional ". 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del contrato con vigencia del 01 de abril del 2013 al 31 
de diciembre de 2015, celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., la que fue 
realizada en términos de lo dispuesto por los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 201 6 y en los 
"ACUERDOS por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero 
y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas'', 
publicado en el DOF el 29 de julio de 201 6, de tal manera que /as palabras testadas del 
número 1 al 9 constituven datos personales, considerados como "información 
confidencial", esto con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en relación con la fracción 1 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 
18 Y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada, se testaron las palabras por constituir 
datos personales, clasificándose como "información confidencial" los siguientes datos: 

De los números 1,5,6,8,9, 11: Nombre del REPRESENTANTE LEGAL: El concepto 
de nombre constituye una noción que se destina a la identificación de seres, se trata de 
una denominación que se le atribuye a un individuo, con el propósito de individualizarlo y 
reconocerlo frente a otros. Es por ello que se clasifica como información confidencial. 

De los números 4,7,10: Firma: Destaca que se trata de un dato personal, en tanto que hace 
identificable a su titular en un acto o documento determinado, y manifiesta la voluntad del titular 
de darle validez al acto o aceptar el contenido del documento signado, por lo que es un dato de 
carácter confidencial. 

De los números 2 y 3 iii) Escritura Pública: Es un dato personal ya que está vinculado al nombre 
del representante legal y permite identificar otros datos, como domicil io, etc. Es por ello que se 
clasifica como confidencial. 

La presente versión pública fue elaborada por la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública , cuyo Tit lar es el Lic. Marco Antonio Terrones Lozano, la cual 
fue aprobada por el Comité de Tr sparencia de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pe su Décima Primera Sesi · raordinaria, 
celebrada el 04 de mayo de 2017. 




